




































































































































































































GACETA DE TRIBUNALES 95 

fija el Reglamento, de.cfúcieftdo de la renta bruta ... o) los 
gastos de publicidad o propaganda de la empresa", es bastante 
claro y no puede ni debe dárse/e un sentido o finalidad 
distintos a los que expresa; es decir, no condiciona que el 
gasto para la publicidad sólo pl,leden efectuarlo las empresas 
que tengan competidores en la República, o a que no haya 
otras fábricas que elaboran los mismos productos. De ahí que, 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, al afirmar que 
su representada no tiene 11ecesidad de hacer publicidad por no 
tener competidores en la República, también infringió el 
artículo 9o. de la Ley del Organismo Judicial. Concluye el 
recurrente, que la interpretación errónea que el Tribunal dio a 
las literales i) y o) del artículo 7o. del Decreto Ley 229, incide 
en el fallo, pues de haber aplicado en su tenor literal las 
normas Citadas, necesariamente se hubiera declarado 
deducible el gasto en que incurrió la empresa que representó, 
al_ proporcionar medios recreativos a. sus trabajadores y hacer 
publicidad, en la cantidad de sesenta y nueve mil ochenta y 
cinco quetzal es con cincuenta centavos (Q 69,085.50). 

Transcurrido el día de la vista, procede dictar sentencia. 

CONSIDERANDO: 

- 1 -
El recurrente afirma que el Tribunal de to Contencioso 

Administrativo interpretó erróneamente el inciso o) del 
articulo 7o de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, al darle un 
sentido o contenido que no le corresponde. Efectivamente, 
del análisis de dicha norma, se establece que no supedita la 
deducción del gasto por publicidad o propaganda a condición 
alguna, por lo que el Tribunal sentenciador al estimar que, el 
gasto efectuado por la Empresa para mantener el equipo de 
futbol del Club Cementos Novella, no es una erogación 
necesaria ni indispensable para la fábrica, porque no tiene 
competidores en la Replibtica y que por ello no requiere 
divulgación alguna interpreta erróneamente el precepto 
indicado, pues introduce en el supuesto normativo elementos 
factivos ajenos al mismo. De consiguiente, por este 
señalamiento, el recurso prospera, e inútil resulta hacer el 
estudío del otro inciso del artículo citado, que también se 
acusa infringido. 

- 11 -
De conformidad con el artículo 7o. inciso o) de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, son deducibles de la Renta Bruta 
los gasto• de publicidad o propaganda. De modo que 
acreditado en autos que la firma recurrente incurrió en 
egresos de esa naturaleza al mantener un equipodefutbol en 
la liga de no aficionados, deben dichos gastos tenerse como 
deducibles en el período impositivo comprendido del uno de 
enero al treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
setenta, pues si tal equipo ostentó el nombre de la empresa 
patrocinante y con éste hizo sus presentaciones deportivas, 
obviamente contribuyó a divulgar las actividades 
concernientes a la misma. 

LEYES APLICABLES: 
La citada y artículos 255 de la Constitución de la 

República; 66, 86, 87, 88, 126, 127, 128 inciso 5o., 186,621, 
627, 630, 635 del Código Procesal Civil y Mercantil; 26, 27, 
38 inciso 2o., 157, 159, 163.'169 de la Ley del Organismo 
Judicial; 41 y 50 de la Ley de lo Contencioso Administrativo. 

POR TANTO: 
Esta Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil CASA, la 

sentencia impugn_ada y al resolver conforme la ley 
DECLARA: 1) Procedente el recurso Contencioso 
Administrativo interpuesto por el personero legal de la 
empresa, "Cementos Novella, Sociedad Anónima" de 

nombre actual "Cementos Progreso, Sociedad Anónima", en 
consecuencia, REVOCA la resolución número cero cuatro 
mil cuatrocientos cuarenta y dos, proferida por el Ministerio 
de Finanzas Públicas el cuatro de abril de mil novecientos 
setenta y ocho; 11) La Empresa nombrada tiene derecho a, 
deducir de la renta bruta, del perí oda de imposición 
comprendido del uña de enero al treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos setenta, la cantidad de sesénta y nueve mil 
ochenta y cinco quetzal es con cincuenta centavos (O • 
69,085.50), para determinar la renta neta, la imponible y el 
impuesto respectivo por el período mencionado; 111) No hay 
condena en costas; IV) El recurrente deberá reponer el papel 
empleado al del sello de ley, dentro del término de tres días, 
bajo apercibimiento de imponerle una multa de cinco 
quetzales si así no lo hace. Notifíquese y con certificación de 
lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. 

(fs). C. E. OVANDO B.---JULIO GARCIA C.---FED.G. 
BARILLAS C.---Herib. Robles A.--Roi.Torres Moss. Ante 
Mr: M. Alvarez Lobos. 

CIVIL: 
Recurso de casación interpuesto por JULIA PALMIRA 

TOBAR DURAN, contra la sentencia proferida por la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones-. 

DOCTRINA: 
Para que prospere el recurso de casación, es necesario 

que se invoque con propiedad el caso de procedencia y si se 
aduce violación, aplicación indebida o interpretación errónea 
de las leyes o doctrinas legales aplicables; la impugnación 
debe basarse en los hechos que en la sentencia se tengan como 
establecidos. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARACIVIL: 
Guatemala, veintidos de enero de mil novecientos ochenta. 

Para resolver, se tiene a la vista el recursO extraordinario 
de casación interpues'to por JULIA PALMIRA TOBAR 
DURAN, contra la sentencia proferida por la Sala Segunda de 
l_a Corte de Apelaciones con fecha veintinueve de junio de m~l 
novecientos setenta y nueve, en el juicio ordinario que dicha 
persona entabló a ALBERTO VILLATORO GARCIA, 
CIRIACO BONILLA MORENO, ALICIA MONTUFAR 
PINTO VIUDA DE CASTELLANOS, ADACRISTINADEL 
SAGRARIO, VILMA MARITZA, ELFEGO BERNARDO, 
de apellidos CASTELLANOS MONTUFAR; PRAMMA 
LIDICE CASTELLANOS MONTUFAR DE ROSALES, 
ALMA NUBlA CASTELLANOS MONTUFAR DE HEG y 
ALICIA EGIDA !LEA CASTELLANOS MONTUFAR DE 
GARCIA, ante el Juzgado Sexto de Primera Instancia 
departamental. 

ANTECEDENTES: 
El veintiocho de ·agosto de mil novecientos 

sesentinueve la recurrente inició demanda en la vía ordinaria, 
contra CARLOS KLUSSMANN BENECKE, CIRIACO 
BONILLA MORENO y ALBERTO VILLATORO GARCIA 
y mediante la ampliación de las mismas del dieciséis de marzo 
de mil novecientos setenta, incluyó como demandados a 
JULIA TERRAZA DE MARTINEZ, JULIO TOBAR 
ROSALES, CARLOS ENRIQUE TOBAR ESCOBAR, 
ALICIA MONTUFAR PINTO VIUDADECASTELLANOS, 
por SIMULACION ABSOLUTA de la escritura pública 
número setenta y cinco {75) del Protocolo del Notario Carlos 
Klussmann Benecke, de fecha diecinueve de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, por la ~ual su hermano 
FEDERICO TOBAR DURAN, quien murió por 
envenenamiento lento con arsénico, el día treinta de octubre 
de 1964 dejó como heredero universal a ELFEGO 
CASTELLANOS LAPARRA ya fallecido. La recurrente 
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expresa que dicha simulación demandada le perjudica 
directamente por ser heredera legal de su hermano ya 
indicado y que la acción la ejercita también contra Ciriaco 
Bonilla Moreno y Alberto Villatoro García, porque éstos se 
prestaron a cometer la simulación del referido testaniento, 
siendo falso que fueran testigos presenciales de dicho acto y 
que el Notario valiéndose de su Protocolo en una forma ilegal 
logró la firma de su hermano en los momentos en que éste 
estaba semi-inconciente, apareciendo que los testigos 
firmaron el testamento en la oficina del Notario autorizante 
muchos días después del otorgamiento y sin haberlo leído, 
pues tal instrumento aparece faccionado en casa de Federico 
Tobar Durán. Expresa además la demandante, que en el 
testamento existe un gravísimo error que demuestra de 
manera fehaciénte que el causante ignoró siempre el 
testamento faccionado por el Notario Klussmann Benecke, 
pues en el se dice que el testador no ha otorgado otro 
testamento anterior, y sí había otro a favor de su hermano 
Guillermo 'Tobar Durán, en escritura pública autorizada por 
el Notario Eduardo Rodríguez Genis el dieciseis de agosto de 
mil novecientos cincuenta, el cual fue otorgado con todos los 
requisitos de ley. Agrega la recurrente que el Notario 
Klussmann Benecke instituyó a un supuesto heredero, hizo 
corrlparecer a testigos también supuestos, así como otorgó 
legados simulados, todo ello para darle al testamento todas las 
apariencias de legalidad. Continúa manifestando que la 
incomparecencia de los testigos al acto está plenamente 
probada por expresa confesión de ellos, dada de manera clara 
y terminante ante Juez competente. Que la demanda también 
la entabló contra Julio Tobar Rosales y Carlos Enrique Tobar 
Escobar, por haber transado con el supuesto heredero de su 
hermano Federico Tobar Durán, en escritura del catorce de 
jufio de mil novecientos cincuentiseis, autorizada por el 
Notario Rafael Ugarte Rivas; asimismo demanda a Julia 
Terraza de Martínez por ser cesionaria en la mortual del 
causante y a Alicia Montúfar Pinto viuda de Castellanos. por 
ser representante y tutriz de sus hijos menores Elfego 
Bernardo, Pranna Lidice, Ada Cristina del Sagrario, Alma 
Nuvia Elena, Alicia Egida llea y Vilma Maritza Castellanos 
Montúfar herederos de Elfego Castellanos Laparra. Pidió: a) 
se declare con lugar la demanda y como consecuerlcia 
también la simulación absoluta y la nulidad absoluta del 
negocio jurr dico o expresión de última voluntad contenida en 
la escritura pública número setenticinco, del diecinueve de 
agosto de mil novecientos cincuenticuatro autorizada por el 
Notario Carlos Klussmann Benecke, que contiene el 
testamento de Federico Tobar Durán; igualmente se declare 
la nulidad de todas las operaciones e inscripciones llevadas a 
cabo en los bienes del testador, con base en el testamento 
impugnado; y se condene en costas a los demandados. En 
respuesta a la demanda: 1- Julio Tobar Rosales y Carlos 
Enrique Tobar interpusieron las excepciones previas de 
demanda defectuosa, falta de personalidad y de personería en 
los presentados, prescripción de la acción, caducidad de la 
misma y cosa juzgada. Solamente se declaró con lugar la de 
falta de persOnalidad en ellos; 2· Julia Terraza García de 
Mart ínez interpuso la excepción previa de falta de 
personalidad para ser demandada, la que fue declarada con 
lugar; 3- Carlos Klussmann Beneck-e, las excepciones previas 
de cosa juzgada, prescripción de la acción y caducidad de la 
misma. Fue declarada con lugar la excepción de cosa juzgada; 
4- quedaron como únicos demandados Ciriaco Bonilla 
Moreno, Alberto Villatoro García y Alicia Montúfar Pinto 
viuda de Castellanos. El segundo de los nombrados se allanó a 
la demanda y en rebeldía de los dos restantes se tuvo por 
contestada en sentido negativo. 

PRUEBAS RENDIDAS: 
Por la parte actora: a) declaración de los demandados 

Alberto Vil! atoro García, Ciriaco O rellana Moreno y Alicia 
Montúfar Pinto viuda de Castellanos; b) fotocopia 
autenticada de la escritura número treinta y siete del cuatro 
de febrero de mil novecientos cincuenta y seis autorizada por 
el Notario Pedro Antonio lbañez, que contiene la cesión de la 
parte alícuota de los derechos que correspondían a Julio 
Tobar Rosales y Carlos Enrique Tobar Escobar, a favor de 
Julia Terraza García de Martínez, en la herencia de Federico 
T abar Durán; e) fotocopia autenticada del testimonio de la 
escritura número cinco de fecha catorce de enero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro autorizada por el Notario 
Cé::-!os Klussmann Benecke, que se refiere a la venta que 
Federico Tobar y Durán y Guillermo de los mismos apellidos, 
hicieron de la finca urbana número dos mil setenta y ocho, 
(2078) folio ciento sesenta y seis (166), del libro noventa y 
dos (92) de Guatemala, consistente en un solar en Ciudad 
Vieja de esta ciudad capital, a favor de Bertha Die Castro; d) 
fotocopia del testimonio de la escritura número trescientos 
treinta y nueve, de fecha veintinueve de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, autorizada por el Notario 
Maximiliano Cifuentes Monzón, que se contrae a la venta del 
solar ya identificado, a favor de René Montes Rodríguez; e) 
fotocopia autenticada del testimonio de la escritura número 
trescientos cuarenta, de fecha veintinueve de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, que autorizó el Notario 
Maximiliano Cifuentes Monzón, que contiene la compraventa 
que hace ''Berta Dick Castro'', de una fracción de la finca dos 
mil setenta y ocho, folio ciento sesenta y seis del· libro 
noventa y dos de Guatemala, a favor de Marcos Montúfar 
Ruiz; f) fotocopia del testimonio de la escritura número 
setecientos éuarenta y dos del nueve de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, autorizada por el Notario 
Leopoldo Mal donado Sobra les, referente a la compraventa de 
las fincas diez mil noventa (10090) y nueve mil ochocientos 
cincuenta y siete (9857), folios doscientos ochenta y uno 
(281) y cuarenta y dos (42), del libro cuatrocientos sesenta 
(460) de Guatemala, respectivamente; g) fotocopia del 
testimonio de la escritura número trescientos cincuenta, de 
fecha once de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
autorizada por el Notario Héctor Fajardo Cadena, por la cual 
el Licenciado Carlos Klussmann "Benecke~· venae a la 
entidad Benjamín Tenenbaum y compañía limitada, por 
medio de su representante legal AbrahamTenenbaum Sayet 
una fracción de terreno de las fincas número diez mil noventa 
y nueve mil ochocientos cincuenta y siete, folios doscientos 
ochenta y uno y cuarenta y dos del libro cuatrocientos 
sesenta y dos de Guatemala; h) fotocopia de la escritura 
número cuatrocientos ochenta y siete, de fecha catorce de 
julio de mil novecientos cincuenta y siete, autorizada por el 
Notario Rafael Ugarte Rivas en la que comparecieron Elfego 
Castellanos Laparra, Julio Tobar Rosales y Carlos Enrique 
T abar Escobar y que contiene la transacción celebrada por las 
personas mencionadas, disponiéndose que Castellanos 
La parra cede a los hermanos Tobar Rosales y Tobar Escobar, 
la mitad o sea el cincuenta por ciento de la masa hereditaria de 
Federico Tobar Ourán; i) testimonio de.la escritura número 
setenta y cinco, de fecha diecinueve· de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, autorizada por el Notario 
Carlos Klussmann, que contiene el testamento otorgado por 
Federico Tobar Durán; j) fotocopia de la escritura número 
cuatrocientos tres, de fecha dieciséis de agosto de mil 
novecientos cincuenta, autorizada por el Notario Eduardo 
Rodríguez Genis, que contiene el testamento de Federico 
Tobar Durán, en el que instituye como su único y universal 
heredero de todos sus bienes, derechos y acciones a su 
hermano Guillermo Tobar Durán; k) acta levantada por el 
Notario Luis Felipe Rosales el doce de enero de mil 
novecientos sesenta y ocho, en la que se hace constar que se le 
pusieron a 1 a vista a Alberto Vil! atoro Garcí a, por solicitud de 
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Julia Palmira Tobar Escobar, varios documentos relacionados 
con el testamento de Federico Tobar Durán; y que los testigos 
Ciríaco Bonilla Moreno y Viltatoro García, no estuvieron 
presentes en el acto testamentario de Tobar Durán y que ellos 
no tenían nada que ver en el asesinato del causante; 1) 
fotocopia de la certificación de la partida de fallecimiento de 
Federico Tobar Durán; m) certificación de la partida de 
nacimiento de Julia Palmira Tobar Escobar; n) fotocopia de .la 
certificación extendida por la Dirección General de Rentas, 
de la liquidación de la mortual de José Guillermo Tobar 
Durán; ñ) certificación extendida por el Juzgado Cuarto de 
Primera Instancia de lo Civil de este departamento, 
contentiva de las diligencias de posiciones articuladas por 
Julia Palmira Tobar Escobar a Alberto Villatoro García; o) 
informe de la Sección del Cuerpo de Detectives de la Policía 
Nacional, referente a establecer la residencia de Carlos 
Enrique Tobar Escobar, el veintinueve de octubre de mil 
novecientos setenta y uno; p) fotocopia de la certificación 
extendida por el Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Criminal, relacionada con la declaración indagatoria de 
Ciriaco Bonilla Moreno; q) dos certificaciones extendidas por 
el Juzgado Quinto de Primera Instancia de !o Criminal; la 
primera sobre declaración prestada por el Licenciado Carlos 
Klussmann Benecke en el proceso sobre averiguar la muerte 
de Federico Tobar Durán; y la segunda, de la querella 
presentada ante el Juez Séptimo dePazde lo Criminal de esta 
Ciudad, por Julio Tobar Rosales y Carlos Enrique Tobar 
Escobar contra Elfego Castellanos Laparra sindicándolo de la 
muerte de Federico Tobar Durán. 

Por la parte demandada no se rindió ninguna prueba. 

SENTENCIA RECURA IDA. 
Expresa en su parte considerativa y decisoria: "En la 

demanda y en sus ampliaciones presentadas, la parte actora 
pretende que en sentencia se declare la nulidad del 
testamento otorgado por el señor FEDERICO TOBAR 
DURAN, en escritura pública sesenta y cinco que autorizó el 
Notario Carlos Klussmann Benecke, de fecha diez y nueve de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro. Basa su 
petición en que la declaración testamentaria está viciada de 
siinulación absoluta y carece, por lo mismo, de efecto 
jurídico alguno; consistiendo la simulación en el hecho de que 
los testigos instrumentales que participaron en el acto del 
otorgamiento, no estuvieron presentes en el dl'a y hora 
consignados por el Notario, ya que, según sus apreciaciones, 
esos testigos suscribieron como tales en el protocolo, en fecha 
distinta a la que según la escritura lo hicieron así. La sentencia 
apelada se desarrolla en torno al problema de la simulación y 
con los elementos de convicción aportados al proceso, el Juez 
de los autos, llega a la conclusión de que, efectivamente, el 
testamento objeto de la controversia está viciado de 
simulación porque se probó que los testigos no actuaron 
realmente en el acto en que se autorizó el instrumento, por 
parte del Notario Klussmann Benecke. Planteado así el caso, 
el punto a discutir es si se da o no la simulación en el negocio 
jurídico que se configura en el testamento de cuya aclaractón 
conceptual depende acoger o denegar la pretensión planteada 
en el juicio. Doctrinariamente se entiende que hay simulación 
cuando un acto jurídico pretende dar aspecto y semejanza de 
verdad a lo que no es tal. La simulación aspira a crear un 
ambiente o apariencia falsa que induce a los demás a error 
acerca de la verdad del hechó que se háCe manifiesto. Esta 
institución jurídica es tratada en nuestro Código CiVil como 
un vicio del consentimiento negocia! y opera en fonna 
absoluta o relativa. Artículos 1257 y 1286 del Código citado. 
Ahora bjen, si la simulación es un vicio del consentimiento y 
éste a su vez es una de las bases en que descansa la validez del 
negocio jurídico, debe quedar claro, para una interpretación 
correcta de las instituciones, de que no todos los negocios 

jurídicos pueden verse afectados por simulación. La 
clasificación de los negocios que debe traerse a colación en el 
presente caso, es la que los divide en negocios jurídicos 
unilaterales y negocios jurídicos bilaterales, estando, dentro 
de los primeros, el acto de testar; y dentro de los segundos, el 
de contratar. Si observamos la sistemática d~l Código Civil en 
sus artículos 1284, inciso 2o., 1288 y 1310, se insiste en que 
ra Simulación tiene lugar entre partes, término que 
jurídicamente supone la existencia de un acto contractual, lo 
que confirma la doctrina que considera a la simulación como 
un vicio propio de los negocios jurídicos bilaterales. Y siendo, 
que el acto de testar es una declaración unilateral de voluntad 
o sea un negocio jurídico unilateral, es evidente que es un 
negocio de tal naturaleza no puede darse la simulación. A ese 
respecto, en el Diccionario de Derecho Privado, "página 
3631", Se dice lo siguiente: "Los actos unilaterales no son 
tampoco susceptibles de simulación precisamente por su 
propio carácter de unilateralidad, ya que al faltar el concurso 
o coincidencia de div~rsas partes, la oposición entre la 
voluntad intencionat y ·la voluntad declarada en el mismo 
sujeto podrá configurarse como reserva mental pero nunca 
simulación". Si a lo anterior sumamos la circunstancia de que 
el testigo en un testamento no es parte del negocio jurídico, 
no existe ningún consentimiento capaz de viciarse. En el caso 
concreto que conoce esta Sala, la parte actora ha pretendido 
que se declare la simulación con base en pruebas que 
evidencian que los testigos instrumentales del testamento 
discutido no estuvieron presentes como lo indica el Notario 
autorizante. Pero sucede que esas pruebas sólo podrían ser 
pertinentes si se refirieran a una pretensión diferente, porque 
si en el acto de otorgar un testamento, el notario no cumple 
con los requisitos solemnes de forma que .sean necesarios para 
su validez, ello conllevaría una pretensión de nulidad, porque 
conforme el artículo 977 del Código Civil, es nulo el 
testamento que se otorga sin la observancia de las 
solemnidades esenciales que la ley establece, ya que es un acto 
formal ad-solemnitaten; pero, semejante ;>roceder no 
configura un acto de simulación y sobre ello debe 
pronunciarse esta Sala por ser el hecho controvertido. En 
consecuencia, esta Sala considera que en base a los 
razonamientos anteriores, la sentencia re_currida no se ajusta 
al derecho vigente y es imperativo revocarla. LEYES 
APLICAS LES: las citadas y artículos: 26, 51, 126, 127, 128, 
177, 178, 186 y 602 del Código Procesal Civil y Mercantil 
CONSIDERANDO: Visto que en el proceso la actora litigó 
bajo el beneficio de asistencia judicial gratuita y no existiendo 
evidencias de mala fe, debe resolverse, que no hay condena en 
costas.· LEYES APLICABLES: artfculos: 90,572,573 y 574 
del Código Procesal Civil y ~ercantil. POR TANTO: esta 
Sala, con base en lo considerado, leyes citadas y en lo que 
preceptúan los artículos: 66,67, 86, 87,88 y 610 del Código 
Procesal Civil y Mercantil; 45 inciso di, 157,158,159,163 y 
169 de la Ley del Organismo Judicial, REVOCA la sentencia 
apelada y resolviendo derechamente, DECLARA: 1). SIN 
LUGAR la demanda de mérito; y JI) Que no hay especial 
condena en costas" 

RECURSO DE CASACION: 
Señala la impugnante como caso de procedencia, el 

contenido en el artículo 621, inciso lo. del Código Procesal 
Civil y Mercantil en cuanto a "Violación e inaplicación de las 
leyes aplicables." 

Acusa como infringidos los artículos 977 párrafo 
primero, 1301 -<:ompleto-, 1302 -completo- del Código 
Civil, Decreto·Ley 106; 42, incisos 3o. y So.; 44, inciso 2o., 
51, en su última parte del Código de Notariado; y 3o. de la 
Ley del Organismo Judicial. 

Sostiene la siguiente TESIS: Ha sido jurisprudencia 
reiterada de esa Honorable Corte Suprema de Justicia que, 
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cuando se aleguen como motivos de la Casación de Fondo, la 
violación de ley, aplicación indebida e interpretación errónea 
de la ley, debe indicarse con precisión la tesis del recurrente. 
Acatando la jurisprudencia anterior, cumplo con indicar la 
tesis que sustento, en los siguientes términos: El Artículo 
1301 del Código Civil, Decreto-Ley número 106, establece 
que: "Hay nulidad absoluta en un negocio jurídico, cuando 
su objeto sea contrario al orden público o contrario a leyes 
prohibitivas expresas, y por la ausencia o no concurrencia de 
los requisitos esenciales para su existencia. Los negocios que 
adolecen de nulidad absoluta no producen efecto ni son 
rebalidables por confirmación". Su pretensión relativa a la 
nulidad del negocio jurídico o declaración de última voluntad 
del causante en la escritura pública número setenta y cinco, 
autorizada en esta ciudad el diecinueve de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, por el Notario Carlos 
Klussmann Benecke, la fundamentó en que hubo ausencia y 
no concurrencia de un requisito esencial para la existencia del 
testamento, como lo era la presencia, de principio a fin en el 
acto, de dos testigos instrumentales; y, además, porque tal 
acto 'de última voluntad, se hizo contraviniendo leyes 
prohibitivas expresas, como lo constituyen los Artículos 42, 
44 y 51 del Código de Notariado, Decreto número 314 del 
Congreso de la República que, precisamente exigen, como 
requisito ESENCIAL para la facción de un testamento, la 
presencia de dos testigos idóneos y conocidos del Notario 
autorizante. El requisito de la presencia de dos testigos 
instrumentales en la facción de un testamento, constituye 
una formalidad AD-SOLEMNITATEN. Esta calidad de 
solemne significa que cualquier acto, para tenerse como 
auténtico y eficaz debe estar revestido de la forma exigida por 
la ley para su validez; o lo que es lo mismo, que si se viola esta 
formalidad, el acto es nulo e insubsistente, o sea, que no nace 
a la vida jurídica, y, por ende, no puede producir efecto 
juddico alguno. Así, precisamente, lo establece el segundo 
párrafo del Artículo 1301 del Código Civil, Decreto-Ley 
número 106. Precisamente, porque un acto de última 
voluntad se lleve a efecto contraviniendo leyes prohibitivas 
expresas, o porque en el mismo exista ausencia o no 
concurrencia de los requisitos esenciales para su existenCia, es 
que el Artículo 1302 del Código Civil, Decreto-Ley 106, 
establece que: "LA NULIDAD PUEDE SER DECLARADA 
DE OFICIO POR EL JUEZ CUANDO RESULTE 
MANIFIESTA." Es claro que el vicio que afecte de nulidad el 
acto debe resultar manifiesto, porque de lo contrario, sería 
necesario seguir un jukio ordinario para demostrarle 
fehacientemente al Juez tal vicio .. Un simple ejemplo bastada 
para demostrar este acierto: supongamos que una persona 
demanda a su cónyuye el divorcio por causal_ determinada, 
pero en el transcurso del litigio se aporta un documento con el 
que se acredita que el actor, antes de contraer el matrimonio 
cuyo divorcio pretende, estaba casado con tercera persona. 
En este caso, el segundo matrimOnio -que se pretende 
disolver mediante el divorcio- devendrfa nulo e 
insubsistente; y, ante ello, el Juez, DE OFICIO, debe declarar 
de inmediato la nulidad del segundo matrimonio, aunque la 
pretensión formulada en la demanda por el actor sea el 
divorcio. Lo anterior es aSí, porque si un acto o negocio 
jurídico está afectado de nulidad absoluta, senci11amente no 
puede nacer a la vida jurfdica, o, lo que es lo mismo, no puede 
producir efecto jurídico alguno. Es INEXISTENTE. Pues, lo 
mismo acontece en el presente caso, por las razones 
siguientes: La Sala sentenciadora, en la sentencia recurrida, 
da por sentado que el ACTO·de testar es un NEGOCIO 
JUR ID ICO UN !LATERAL. Y agrega que, la parte actor a ha 
pretendido que se declare la simulación "con base en prueba 
que evidencia que los testigos instrumentales del testamento 
discutido no estuvieron presentes como lo indica el Notario 
autorizante. Pero sucede que esas pruebas sólo podían ser 

pertinentes si se refirieran a una pretensión diferente, porque 
si en eJ acto de otorgar un testamento, el Notario no cumple 
con los requisitos solemnes y de forma que sean necesarios 
para su validez, ello conllevaría una pretensión de nulidad, 
porque conforme el Artículo 977 del Código Civil, es nulo el 
testamento que se otorga sin la observancia de las 
solemnidades esenciales que la ley establece, .ya que es un acto 
formal ad-solemnitatem; En el presente caso, y aún cuando la 
pretensión ORIGINAL que hice valer en la demanda fué.la 
simulación cEI negocio jurídico contenido en la escritura del 
testamento que impugnó, de todo lo actuado durante el 
proceso, resulta completamente MANIFIESTO, con el 
al la na miento a la demanda del testigo instrumental 
ALBERTO VILLA TORO GARCIA, y con las confesiones 
fictas del otro testigo instrumental, CIRIACD BONILLA 
MORENO y de - ALICIA MONTUFAR PINTO viuda de 
CASTELLANOS, que los testigos instrumentales no 
estuvieron presentes, de inicio a fin, en la facción del 
testamento de don Federico Tobar Durán. Esta presencia de 
dos testigos instrumentales durante la facción de un 
testamento, es un requisito esencial ·ad·solemnitaten· 
establecido en los Artículos 42, 44 y 51 del Código de 
Notariado y 977 del Código Civil, Decreto-Ley 106, que 
entraña que el testamento de mérito, como acto o negocio 
jurídico unilateral, se hizo o faccionó en contravención a lo 
que prohiben estas normas; y, como consecuencia, que la 
ausencia o no concurrencia de los. dos testigos instrumentales 
durante la facción del testamento de mérito, siendo un 
requisito es'encial para la existencia del testamento, entraña la 
NULIDAD.ABSOLUTA DEL MISMO, su INEXISTENCIA. 
Por si lo anterior fuera' poco, yo no sólo hice valer como 
pretensión la simulación absoluta del negocio jurídico 
contenido en la escritura del testamento que impugno, puesto 
que en memorial que presenté al Juzgado de primer grado el 
nueve de diciembre de mil novecientos setenta y tres, amplié 
la demanda en el sentido de hacer valer como pretehsión, la 
NULIDAD ABSOLUTA DEL NEGOCIO JURIDICO 
CONTENIDO EN LA ESCRITURA DE TESTAMENTO; 
ampli.ación que fué admitida para su trámite y notificada a las 
partes del proceso; y, sobre esta otra pretensión, la Sala 
sentenciadora hizo caso omiso en la sentencia. La teoría que 
sostiene la Sala sentenciadora sería legal y justa, en el caso de 
que el neg9cio estuviera afectado de nulidad relativa. pues en 
este caso puede revalidarse por confirmación (Artículos 1304 
del Código Civil, Decreto-Ley 106). El Artículo 1309 del 
mismo Código citado dispone que el negocio que adolece de 
nulidad relativa surte todos sus efectos mientras en sentencia 
firme no se declare dicha nulidad; sin embargo, los negocios 
que adolecen de nulidad absoluta no producen efecto ni son 
revalidables por confirmación. De conformidad con el 
artículo 1302 del Código Civil, Decreto-Ley número 106, la 
nulidad absoluta puede ser declarada de oficio cuando resulte 
manifiesta. En el presente caso, la nulidad absoluta resulta 
manifiesta, puesto que hasta en la sentencia recurrida se 
declara como hecho probado; y, lo único que se considera es 
que el negocio jurídico es nulo, pero no simulado. Si la Sala 
sentenciadora sabía que el testamento es nulo, tenía que 
declararlo hu lo. Señala la sentencia de mérito en la última 
parte del primer Considerando que: "esta Sala considera que 
en base de los razonamientos anteriores, la sentencia 
recurrida no se ajusta al derecho vigente y es imperativo 
revocarla." Pues, si la Honorable Sala, consideraba que la 
sentencia de primer grado no se ajustaba al derecho vigente, la 
dictada por dicha Sala tampoco se ajusta al derecho vigente, 
porque si el testamento no es simulado y el Juez a·quo dictó 
una sentencia como si lo fuera, aún cuando tal testamento es 
NULO, afectado de nulidad absoluta con arreglo-a la ley, de 
conformidad COr:"! el artículo 1302 del Código Civil, de oficio 
tenía que haber declarado' tal-nulidad. Al no hacerlo, violó 
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este último artículo por inaplicación. De no declararse la 
nulidad absoluta del acto del negocio jurídico contenido en el 
testamento impugnado, sería tanto como que un Tribunal, a 
sabiendas, le confiera plenos efectos jurídicos a un acto o 
negocio que no los tiene, porque ni siquiera ha nacido a la vida 
jurídica. Conforme el aforismo latino "IURA NOVIT 
CURIA", el Juez conoce el derecho; y, precisamente por ello, 
no tiene ninguna obligación de atenerse única y 
exclusivamente a los fundamentos de derecho que el actor.le 
indica en su memorial de demanda, o el demandado en la 
respectiva contestación: tiene que aplicar el derecho o norma 
jurídica que se adecúa estrictamente a la controversia que se 
le plantea; y, ésto es precisamente, lo que la Sala 
sentenciadora no hizo en el fallo recurrido. Ni siquiera puede 
presumirse que la Honorable Sala desconociera o pasara 
desapercibida la doctrina del Articulo 1302 del Código Civil, 
Decreto-Ley número 106, puesto que en el Considerando, 
con toda claridad,cita en forma pormenorizada los elementos 
que debe reunir la nulidad de un negocio jurídico, aún cuando 
omite citar la norma especffica. RAZONES POR LAS 
CUALES SE ESTIMAN COMO INFRINGIDAS LAS 
NORMAS JURIDICAS YA CITADAS. Argumenta que la 
Sala sentenciadora infringió el Artfculo 1301 del Código 
Civil, Decreto-Ley número 106, que violado por 
inapHcación, porque esta norma es la que tipit1ca la nulidad 
absoluta del acto o negocio jurídico contenido en la escritura 
que contiene el testamento de don Federico Tobar Durán, 
objeto del presente juicio; y que, además establece que tales 
actos o negocios no producen efecto jurfdico algunq, ni son 
revalidables por confirmación; o lo que es lo mismo, que 
nunca nacieron a la vida jurídica.- La Sala sentenciadora da 
por probado en su fallo que el acto o negocio jl!rídico 
impugnado en la demanda es nulo, porque contraviene leyes 
prohibitivas expresadas y por la ausencia o no concurrencia 
de los requisitos esenciales para su existencia. Pero a pesar de 
ello, no aplicó al caso concreto de estudio esta norma, 
i nfringiendola, consecuentemente, por inaplicación. El 
Art(culo 1302 del Código Civil, Decreto-Ley número 106, 
que obliga al Juez a declarar de oficio la nulidad absoluta, 
cuando ésta resulte manifiesta, también fue infringido por 
inaplicación, porque a pesar de que tal nulidad absoluta 
aparece manifiesta en el proceso, la Sala sentenciadora no la 
declaró, como era su obligación. El Artfculo 977 del Código 
Civil, Decreto-Ley 106, que sanciona con la nulidad absoluta 
el testamento que se otorga sin la observancia de las 
solemnidades esenciales que la ley establece, también se violó 
por inaplicación, porque de haberse aplicado, conjuntamente 
con el Artículo 1302 ya citado, se habr(a declarado la nulidad 
absoluta del acto o negocio jurídico contenido en la escritura 
del testamento que se impugna en la demanda. El artículo42 
del Código de Notariado, Decreto número 314 del Congreso. 
de-la República~ violado por inaplicación, en los siguientes 
incisos: Inciso 3o., porque no estuvieron presentes, durante el 
acto del testamento, los dos testigos idóneos que la ley exige, 
ya que en autos quedó acreditado en forma fehaciente que los 
mismos firmaron la escritura de testamento como veinte días 
después y en lugar distinto, como era la oficina del Notario 
Carlos Klussmann Benecke. Inciso So., porque los dos 
testigos instrumentales, por las mismas razones invocadas en 
el inciso inmediato anterior, no firmaron el testamento en el 
mi$fllo acto, sinO días después en la oficina del Notario que lo 
autorizó, y sin leer su contenido. El Artículo 44, inciso 2o. 
del Código de Notariado, Decreto número 314 del Congreso 
de la República, que fué violado por inaplicación, porque 
como formalidad esencial -ad-solemnitaten- establece la 
presencia de dos testigos en el acto del otorgamiento del 
testamento que impugnó; y, como ha quedado 
fehacientemente demostrado en autos, los testigos 

prenotados no estuvieron presentes en talacto. El Art(culo 51 
del Código de Notariado,·Decreto númefo 314 del Congreso 
de la República, también violado por inaplicación, que obliga 
-imperativo legal- al Notario a asociarse a dos testigos 
instrumentales para la autorización de un testamento,lo que 
omitió el Notario Carlos Klussmann Benecke en el 
testamento de don Federico Tobar Durán, ante la abundante 
y fehaciente prueba que existe en autos. Y, Por inaplicación, 
también fue violado el Art(culo 3o. de la Ley del Organismo 
Judicial, Decreto número 1,762 del Congreso de la 
República, que establece que son nulos los actos ejecutados 
contra el tenor de la ley, salvo que en ella misma se acuerde su 
validez. De conformidad con la prueba fehaciente que obra en 
autos, el testamento de don Federico Tobar Durán, 
autorizado por el Notario Carlos Klussmann Benecke, como 
acto de .última voluntad del causante, se ejecutó contra el 
tenor de los Art{culos 42, incisos 3o. y So., 44, inciso 2o. y 
51, todos del Código de Notariado, Decreto número 314del 
Congreso de la República, sin que ninguno de estos artículos e 
incisos acuerde la validez de tal testamento en las condiciones 
como fué otorgado. 

Transcurrida la vista se pasa a dictar semencja. 
CONSIDERANDO: 

A examinar el presente caso se aprecia que la interesada 
señala como fundamento del recurso el sub-motivo 
"violación e inaplicación de las leyes aplicables", texto que 
no corresponde al inciso 1o., del artículo 621 del Código 
Procesal Civil y Mercantil, que se contrae a la "violación, 
aplicación indebida o interpretación erronea de las leyes o 
doctrinas legales aplicables," con lo cual incurre en defecto 
técnico al señalar el caso de procedencia; además, se aparta de 
la doctrina y jurisprudencia sentada por esta Corte, en el 
sentido de que cuando se aduce cualesquiera de los 
sub-motivos del citado artículo, es requisito esencial que la 
i!'npugnación se haga con base en los hechos que en la 
sentencia recurrida se tengan como establecidos, exigencias 
con la cual no cumple la recurrente. De lo anteriormente 
expuesto, esta Corte, Cámara Civil, concluye conque siendo 
además la casación eminentemente técnica, limitada, 
formalista y extraordinaria, el recurso interpuesto no pueQe 
prosperar. 

LEYES APLICABLES: 
Artículos 66, 86, 87, 88, 621 inciso 1 o,, 627,633, 635 

del Código Procesal Civil y Mercantil; 27, 32,38 inciso 2o., 
143, 157, 159, 163, 169 de la Ley del Organismo Judicial. 

POR TANTO: 
La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, 

DESESTIMA el recurso interpuesto; condena a la recurrente 
al pago de las cost¡;¡s causadas; le impone una multa de 
cincuenta quetzal es que deberá hacer efectiva dentro de cinco 
días en la Tesorería del Organismo Judicial, laque en caso de 
insolvencia conmutará con diez días de prisión; y deberá 
reponer el papel empleado al del sello de ley, en el mismo 
término, bajo apercibimiento de imponerle una multa de 
cinco quetzales si así no lo hace. Notifíquese y con 
certificación de lo resuelto devuélvanse los antecedentes. C. E. 
Ovando B. --·Julio Garcla C. -·-Fed. G. Barrillas C. ··-Herib. 
Robles A. --·Rol. Torres Moss. --·Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

ASUNTO: Recurso de Aclaración interpuesto por Julia 
PalmiraTobar Escobar. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARACIVIL: 
Guatemala, veintisiete de mayo de mil novecientos ochenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de aclaración 
interpuesto por JULIA PALMIRA TOBAR ESCOBAR, 
contra la sentencia dictada por esta Corte, Cámara Civil, el 
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veintidos de enero del año en curso; y, 

CONSIDERANDO: 
Procede la aclaración cuando los términos de una 

sentencia sean obscuros; ambiguos o contradictorios. En el 
presente caso el Tribunal estima que la resolución recurrida, 
no contiene los supuestos a que se refiere la norma legal 
transcrita, por lo que debe hacerse la declaratoria 
correspondiente. 

LEYES APLICABLES: 
Artículo 66, 596 primer párrafo, del Código Procesal 

Civil y Mercantil; 26, 27, 32, 157 y 159 de la Ley del 
Organismo Judicial. 

POR TANTO: 
Esta Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, 

DECLARA: Sin lugar el recurso de aclaración interpuesto. 
Notiflquese. Ovando B. ·-Garcfa C. -Barillas C. -·Robles A. 
-Torres Moss. ···Ante mi: M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Recurso de Casación interpuesto por OSCAR 

HUMBERTO O RELLANA SALDIVAR, contra la sentencia 
dictada por la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones. 

DOCTRINA: 
Para que el recurso de casación por error de hecho en la 

apreciación de las pruebas pueda prosperar, es imperativo ,que 
el error que se acuse, tenga incidencia en el resultado del 
proceso. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARACIVIL: 
Guatemala, cuatro de marzo de_ mil novecientos ochenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de casación 
interpuesto por OSCAR HUMBERTO ORELLANA 
SALDIVAR, contra la sentencia dictada por la Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones el primero de agosto de mil 
novecientos setenta y nueve, en el juicio ordinario de divorcio 
que siguió contra MARIA ISABEL GUERRA PAZ en el 
Juzgado Primero de Familia. 

ANTECEDENTES: 
Expuso el recurrente que contrajo matrimonio con la 

demandada el diecinueve de enero de mil novecientos setenta 
y cuatro y que procreó un hijo que responde al nombre de 
OSCAR RAFAEL ORELLANA GUERRA. Vivieron juntos 
solamente diez dras, ya que la vida en común no era posible; 
asimismo que concurrieron a un Tribunal de Familia y 
acordaron la pensión alimenticia que'deb(aserfijada.lnvocó 
como causal del divorcio la separación o abandono voluntario 
de la casa conyugal o la auserl';ia inmotivada por más de un 
año. Al respecto, afirmó que con su esposa tiene más de un 
año de estar separados, ante lo cual y con base en las causas 
enunciadas promovió el juicio. Pidió que se declarara con 
lugar la demanda y en consecuencia disuelto el vínculo 
matrimonial, se cancelara la partida respectiva y al pago de 
costas. El dos de octubre de mil novecientos setenta y ocho 
Maria Isabel Guerra Paz, contestó la demanda en sentido 
negativo e interpuso las _excepciones perentorias de Falta de 
Fundamentación Jurrdica de la Pretensión del actor, 
Inexistencia de Causal para demandar el dívorcio y la Falta de 
Derecho en el actor para demandarla, al mismo tiempo que 
pidió se dedarara sin lugar la demanda; y procedentes con 
lugar las excepciones .. as( como se condenara en costas al 
demar.dante. 

PRUEBAS RENDIDAS: 
Por la parte actora: a) declaración de María Isabel 

Guerr~ Paz; b) declaración de los testigos ALFREDO 
EFRAIN FUENTES ROCA, HUGO ENRIQUE PAZ 
GUZMAN y JAIME AUGUSTO PEREZ LARA, e) 
certificación extendida por el Juzgado Cuarto de Familia del 
juicio de alimentos número cuatro mil ochocientos cincuenta 
y cuatro, diagonal setenta y cuatro, a cargo del notificador 
tercero; d) reconocimiento judicial practicadp en el inmueble 
ubicado en la sexta calle treinta y siete guión doce, zona once 
Santa Rita 11, para establecer si el demandante vive en el 
mismo; e) certificación de la partida de nacimiento de 
"OSCAR RAFAEL" hijo de los contendientes en el juicio; 
f} certificación de la partida de matrimonio de los mismos. 
Por la parte demandada: a} las certificaciones acompañadas
por el actor con su escrito de demanda, antes señaladas; b) 
certificación del acta y aprobación de la misma por et Juzgado 
Cuarto de familia; e} certificación que contiene fntegro el 
juicio oral de alimentos número Cuatro mil ochocientos 
cincuenta y cuatro diagonal setentiCtJatro a cargo del 
notificador tercero, tnmitado en el Juzgado Cuarto de 
Familia. 

SENTENCIA RECURRIDA: 
Al examinar el fallo de Primera Instancia estimó la Sala 

que la prueba rendida por el demandante o sea la declaración 
de Jos testigos mencionados en autos; el reconocimiento 
judicial y lo declarado por la parte demandada, no es 
suficiente para evidenciar que la separación de los cónyuges 
haya sido VOLUNTARIA, convenida o de común acuerdo, 
asentando por el contrario, que en la segunda instancia el 
actor OSCAR HUMBERTO ORELLANA SALDIVAR fue 
declarado confeso fictamente, en lo que respecta a que él dió 
lugar en forma directa a la separación por incumplir con sus 
obligaciones alimenticias, lo que provocó la imposibilidad de 
vivir juntos. Que dicho Tribunal ha mantenido firme el 
criterio en el sentido que la separación, como causa de 
divorcio debe ser voluntaria, extremo que no se probó por el 
actor, quien tenía el "onus probandi". En consecuencia 
revocó la de primer grado, declaró sin lugar la demanda y 
condenó en costas al actor. 

RECURSO DE CASACION: 
Se funda "en el caso de procedencia contenido en el 

articulo 621 inciso 2o., submotivo 2o., del Código Procesal 
Civil y Mercantil", o sea por error de hecho en la apreciación 
de las pruebas. El recurrente acusa como infringidos los 
artículos 177, 178, 186 párrafo primero del Código 
mencionado y argumenta que no se tomó en cuenta una 
prueba que constituye un documento auténtico suscrito ante 
funcionario en el ejercicio de su cargo y aprobado asimismo 
por éste y que hace plena prueba como lo establece la ley, ya 
que aportado el juicio llenándose todos los requisitos 
legales. Efectúa un resumido análisis de lo considerado por la 
Sala en lo que toca a las pruebas y hace resaltar precisamente 
que la demanda por él planteada se basa en un documento 
auténtico, consistente en certificación del convenio 

"celebrado en el juicio oral de alimentos número cuatro mil 
ochocientos cincuenta y cuatro del año de mil novecientos 
setenta y cuatro, a cargo del notificador Tercero, del Juzgado 
Cuarto de Familia, en el que se lee a partir del punto quinto: 
"LOS SUJETOS PROCESALES SOLICITAN QUE SE 
HAGA CONSTAR TAMBIEN QUE SE ENCUENTRAN 
SEPARADOS DE HECHO DESDE EL PRIMERO DE 
ABRIL DEL AI'JO EN CURSO, SEXTO: MANIFIESTAN 
LAS PARTES QUE ADEMAS DE DARLE SU 
APROBACION A LO AQUI CONVENIDO, A SU COSTA Y 
CON LAS FORMALIDADES LEGALES SE LES 
EXTIENDE UNA CERTIFICACION A CADA UNO, UNA 
VEZ FIRME LA RESOLUCION ... "o sea que sostiene que 
la separación si fue voluntaria legalmente a partir del 
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convenio celebrado y esto sucedió con fecha nueve de julio de 
mil novecientos setenta y cuatro, separación que no se ha 
interrumpido como se probó. En el presente caso, agrega el 
recurrente, de la simple lecturade las cláusulas transcritas que 
contiene el convenio, se arriba a la conclusión de que estamos 
ante la voluntad expresa de los sujetos procesales Osear 
Humberto Orellana Saldivar y María Isabel Guerra Paz, 
misma 'que consta de común acuerdo, sin viólencia, ni 
coacción alguna, ya que en un convenio se hace constar -lo 
acordado por las partes. Arguye asimismo, que la Sala 
cometió error de hecho en la apreciación de la prueba, r¡j no 
haber ni siquiera considerado, el contenido del mencionado 
convenio tantas veces citado, omitió el análisis jurídico 
indispensable para darle o negarle valor probatorio a tal 
medio de prueba, la prueba básica por excelencia en este 
proceso civil, pues, contiene, la voluntad de las partes 
manifestadas expresamente y aprobada por un juez 
competente. Para este caso de examen, la ley dispone que los 
documentos autorizados por funcionario o empleados 
públicos en ejercicio de su cargo, producen fé y hacen plena
prueba, salvo el derecho de las partes a redargüirlos de nulidad 
o falsedas. Expone también, que el documento que no sé 
tomó en cuenta como prueba, llena todos los requisitos 
legales exigibles en esta clase de convenios y no ha sido 
impugnado por la demanda; respeta el criterio de la Sala, 
cuando manifiesta que invariablemente ha sostenido que la 
separación como causal de divorcio debe serVO LUNTAR lA, 
o sea de común acuerdo, pero no acepta que haya dejado de 
probar la causal de divorcio, al tener él la carga de la prueba. 
De manera que estando aportado el documento ignorado por 
la Sala, como prueba con todas las formalidades legales del 
caso·, se cometió error de hecho en la apreciación de la prueba, 
porque la sentencia que revocó la de Primera 1 nstancia y que 
es objeto de este recurso extraordinario de casación, de haber 
tomado en cuenta el contenido de dicho documento, que 
coincide con el criterio de la Sala, pues consta en e_l mismo de 
manera indubitable la manifestación de la voluntad de las 
partes, la cual es separarse de cuerpos desde el día primero de 
abril de mil novecientos setenta y cuatro, separación que ha 
sido ininterrumpida, como se probó con la declaración de la 
demandada, Maria Isabel Guerra Paz, no habría revocado la 
sentencia de primer grado, entablada por el recurrente, error 
reparable por medio del recurso interpuesto. Aunque no es 
necesario que cuando se invoque error de hecho en la 
apreciaclón de las pruebas se cite la ley infringida, en este caso 
si se cita, porque es tan claro, tan de bulto el error en que 
incurrió la Sala en la sentencia que dió motivo a,~te recurso, 
que sin mucho esfuerzo se comprende que-/ lo hizo con 
violación clara del primer párrafo del artículo 186 del Código 
Procesal Civil y Mercantil, en relación con el caso de 
procedencia de error de hecho en la apreciación de la prueba 
que hEn::omentado. 

Transcurrido el dfa de la vista procede resolver. 

CONSIDERANDO: 
Con apoyo en el caso de procedencia contenido en el 

inciso 2o. del articulo 621 del Código Procesal Civil y 
Mercantil, el recurrente argumenta que en el fallo impugnado 
se Cometió error de hecho al haberse omitido el análisis de la 
certificación del convenio a que llegaron él y la demandada, 
en el juicio oral de alimentos número cuatro mil ochocientos 
cincuenta y cuatro del año de mil novecientos setenta y 
cuatro, donde consta que se encuentran separados de hecho 
desde el primero de abril del citado añ:>. Tal documento 
efectivamente fue, preteridO por la Sala sentenciadora al hacer 
la valoración de la prueba aportada, pero dicha omisión es 
irrelevante a los fines del juicio, pues con el mismo sólo se 
acredita que los sujetos procesales sblici-::aron que se hiciera 

constar que se encontraban separados de hecho desde el 
primero de abril indicado, pero no que la separación invocada 
haya sido voluntaria, convenida o de común acuerdo, 
elemento que integra la causal de divorcio aducida. De modo 
que no tieniendo incidencia el error cometido en el resultado 
del proceso, el recurso de casación que se examina no puede 
prosperar. 

LEYES APLICAS LES: 
Artículos: 66, 86, 87, 88, 620,621 inciso 2o., 627,633 

y 635 del Código Procesal Civil y Mercantil; 27, 32,38 inciso 
2o., 143, 157, 159 y 169 de la Ley del Organismo Judicial. 

POR TANTO: 
Esta Corte Cámara Civil, DESETIMA el recurso 

interpuesto; condena en costas al recurrente y le impone una 
multa <;te cincuenta quetzales que deberá hacer efectiva 
dentro del término de cinco dras en la Tesorería del 
Organismo Judicial, que en el caso de insolvencia conmutará 
con diez días de prisión; deberá reponer el papel empleado al 
del sello de ley dentro del mismo término, bajo 
apercibimiento de aplicarle multa de cinco quetzal es en caso 
de que así no lo haga. Notifíquese y con certificación de lo 
resuelto devuélvanse los antecedentes. C. E. Ovando B. --Julio 
García C. --Fed. G. Sarillas C. ---Herib. Robles A. ---Rol. 
Torres Moss. ---Ante mr: M. Alvarez Lobos. 

CIVIL: 
A e curso de Casación interpuesto por Alejando 

Velásquez Valle, contra la sentencia pronunciada por la Sala 
Octava de la Corte de Apelaciones el veintinueve de junio de 
mil novecientos setenta y nueve. 

DOCTRINA: 
No prospera el recurso de casación por error de hecho 

en la apreciación de la prueba, si no se indica en forma clara y 
precisa una tesis que ponga de manifiesto y de modo ~idente 
la equivocación del Juzgador. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA CIVIL, 
Guatemala, Veintidós de abril de mil novecientos ochenta. 

Para resolver se examina el recurso de casación 
interpuesto por Alejandro Velásquez Valle, contra la 
sentencia pronunciada por la Sala Octava de la Corte de 
Apelaciones el veintinueve de junio pe mil novecientos 
setenta y nueve, en el juicio, ordinariotJue le sigue Mateo 
Sánchez Cabrera, como representante legal de la mortual de 
Antonio Sales Bravo, en el Juzgado de Primera Instancia de 
Retalhuleu. 

ANTECEDENTES: 
Mateo Sánchez Cabrera demandó en la vía ordinaria 

ante dicho Tribunal a Alejandro Velásquez Valle, la posesión 
de la finca rústica-1-lúmero treinta y siete mil cuatrocientos 
veinticuatro (37424) folio treinta y siete (37) del libro 
doscientos diez (210) del Departamento de Quezaltenall!JO, 
inmueble que, según su primera inscripción, está ubicado en 
paraje "Tibajzaj" del municipio de Colomba, pero que 
realmente está situado en el municipio de El Asintal del 
mismo departamento. El inmueble pertenece a la mortual de 
Antonio Sales Bravo, como se desprende de la propia 
certificación del Segundo Registro de la Propiedad; el cual se 
encuentra ocupado de hecho por Alejandro Velásquez Valle, 
por lo que procede a reivindicar la posesión del citado raíz y a 
reclamar del demandado el pago de daños y perjuicios. En 
rebeld(a de este, se tuvo por contestada la demanda en 
sentido negativo y durante el término probatorio el actor 
rindió las siguientes pruebas: Los documentos acompañados 
en la demanda; y la confesión del demandado. 

El Juez al dictar sentencia declaró: "l.- SIN LUGAR la 
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demanda ordinaria de reivindicación de la finca treinta.y siete 
mil cuatrocientos veinticuatro (37424) folio treinta y siete 
(37) del libro doscientos diez (210) de Quezaltenango, y de 
pago de daños y perjuicios, entablada por Mateo Sánchez 
Cabrera en su calidad de Representante legal de la mortual de 
Antonio Sales Bravo, por falta de plena prueba y como 
consecuencia absuelto de la misma al demandado Alejandro 
Velásquez Valle". 

SENTENCIA RECURRIDA: 
La Sala Octava de la Corte de Apelaciones confirma 

parcialmente la sentencia apelada en el numeral i) en lo que 
declara sin lugar la demanda ordinaria de pago de daños y 
perjuicios entablada por Mateo Sánchez Cabrera en su calidad 

.de Representante de la Mortual de Antonio Sales Bravo. Se 
revoca parcialmente en el numeral 1) ·y totalmente en el 
numeral 111. y resolviendo conforme a derecho DECLARA: 1) 
Con lugar la demanda ordinaria de Reinvindicación de la finca 
rústica número treinta y siete mil cuatrocientos veinticuatro 
(37424), folio treinta y siete (37) del libro doscientos dies 
(210) de Quezaltenango, establada por Mateo Sánchez 
Cabrera en su calidad de Representante de la Mortual de 
Antonio Sales Bravo; 2) que en consecuencia el demandado 
Alejandro Velásquez Valle está obligado a entregar el raíz 
relacionado al actor dentro de tercero día de ejecutoriado 
este fallo; 3) se condena en el pago de las costas del juicio a la 
parte demandada por ser la vencida. Notiffquese ... "Para el 
efecto la Sala Consideró: 1) La parte actora se alza eñ contra 
de la sentencia proferida por el Juez de Primer Grado, en su 
totalidad, tanto en su parte considerativa como en la 
resolutiva, por no estar de acuerdo con la misma y en esta 
instancia solicitó reconocimiento judicial en el inmueble en 
litigio con el fin de constatar la existencia real, ubicación, 
extensión, linderos antiguos y actuales, contrucciones, 
cultivos y si es el mismo descrito en la certificación del 
Registro de la Propiedad, y quién esta ocupando el raíz que 
motiva el juicio. Este reconocimiento se practicó por parte 
del Juez de Paz del municipio del Asintal del departamento de 
Retalhuleu. 11) Los medios de prueba aportados al juicio por 
la parte actora, pues el juicio se siguió en rebeldía de la parte 
demandada, son los siguientes: a} Certificación extendida por 
el Segundo Registro de la Propiedad relativa a la 'Finca 
Rústica número treintisiete mil cuatrocientos veinticuatro 
(37424), folio treinta y siete (37) del libro doscientos diez 
(210) de Quezaltenango consistente en un terreno situado en 
el paraje "Tibajzaj" del municipio de Colomba, con una 
extensión superficial de cuarenta y dos cuerdas, y con las 
colindancias antiguas siguientes: Al norte, oriente y poniente 
con Carlos Gerónimo y al sur: con Sabino Gómez, la cual 
figura inscrita a favor de Antonio Sales; b} Confesión ficta del 
demandado en siete preguntas que contiene el pliego de 
posiciones que le articuló el actor, y que se refieren a que está 
ocupando el inmueble que motiva este juicio, que cultiva el 
mismo, que reconoce que carece de derecho alguno, que 
desde hace quince años hace suyos los frutos del mismo, que 
reconoce que el inmueble que díó origen a este juicio 
pertenece a la Mortual de Antonio Sales Bravo y que está 
dispuesto a reintegrar el mismo; e) reconocimiento Judicial 
practicado por el Juez de El Asir.tal del Departamento de 
Retalhuleu con fecha diez de octubre del año pasado en la 
cual estableció la existencia real del inmueble así como su 
ubicación en la Aldea el Xab antiguamente Tibaj Xab 
jurisdicción del muni'cipio de Colomba del departamento de 
Ouezaltenango, con una extensión superficial de diecinueve 
mil doscientos cincuenta y siete metros cuadrados, con sus 
colindancias antiguas al norte, oriente y poniente: Carlps 
Gerónimo ya fallecido, y al sur: Sabino Gómez, y así mismo 
sus colindancias actuales al ·norte: Osear Monterroso, Sur: 
Julián Juárez Cabrera, Oriente: Río el Xab, y al poniente: 

Alejandro Velásquez Valle, estableció además que no tienen 
ningún tipo de construcción o cultivo, que se encuentra 
totalmente enmantado, que se encuentra circulado con 
cuatro hilos de alambre espigado y estableció que además él 
bien raíz es.el mismo que motiva estas diligencias. 111) Del 
anátisis de los medios de prueba antes relacionados se-llega a la 
condusíón que la parte actora, probó sus proposiciones de 
hecho contenidas en su demanda, pues cori la certificación 
registra! quedó establecido que la Finca rústica número 
treinta y siete mil cuatrocientos veinticuatro (37424) folio 
treinta y siete (37) del libro doscientos diez (210) de 
Ouezaltenango pertenece a la Sucesión de Antonio Sales 
Bravo, y que en consecuencia el Representante de dicha 
mottual tiene derecho de reivindicarlo por ser de la masa 
hereditaria de parte del demandado Alejandro Velásquez 
Valle que lo detenta sin título alguno y de donde la demanda 
ordinaria de reivindicación es procedente, no así en lo 
referente a Daños y Perjuicios en virtud de que de los medios 
de prueba analizados no quedó probado tal extremo de donde 
en esta pretensión de la demanda merece desestimarse. En 
cuanto a las costas expresamente impugnadas, procede la 
condena en costas a la parte demandada por ser la parte 
vencida, consideraciones leg"ales por las cuales esta Sala, 
revoca parcialmente el literal 1) y en su totalidad elliteralll) 
de la sentencia apelada, debiéndose dictar la que en derecho 
procede". 

RECURSO DECASACION: 
Alejandro Velásquez Valle con el auxilio del Abogado 

Astolfo Humberto Martínez Morales, interpuso recurso de 
casación contra la sentencia de la Sala Octava de la Corte de 
ApelaCiones y cita como caso de procedencia el oontenido en 
el inciso 2o. del artfculo 621 del Código Procesal Civil y 
Mercantil, o sea error de hecho en la apreciación de la prueba. 
En el que, afirma, incurre el Tribunal al valorar la prueba 
consistente en "a) el escrito de demanda; b) la certificación 
expedida por el Segundo Registro de la Propiedad, que el 
actor acompailó a s.u demanda; e) el acta de tomad e posesión 
del interventor; e) el acta de reconocimiento judicial 
practicada en-Segunda Instancia; y d) el pliego de posiciones 
conforme a las cuales se me tuvo por confeso", al efecto 
expresa; "a) por razón de ubicación: Como muy bien dijo la 
sentencia de primera instancia (folio cincuenta y tres vuelto 
de la pieza de primera instancia), en la certificación registra! 
se nombra un terreno ubicado en el municipio de Colomba, 
departamento de Quezaltenango y la demanda viene ·referida 
a un terreno ubicado en el municipio de El Asintal, del 
departamento de Retalhuleu. Cierto es que el Juez Menor de 
El Asintal asienta que se trata de un mismo inmueble que la 
aldea El Xab era antes el paraje Tibaj Xab, y no Tibaj Xaj 
como dice la certificación registra!, pero no da razón a~una al 
respecto, o sea que lo mismo pudo haber dicho lo contrario. 
Cierto es también que este aspecto se pudo haber clarificado 
documentalmente mediante certificación o informe de 
Cartografía más no se hizo y el tribunal no tiene (derecho) 
por que suplir las deficiencias de la prueba de la parte actora. 
En concreto, no está probado de manera fehaciente que haya 
identidad entr,e la aldea el Xab, El Asintal, Retalhuleu y el 
paraje Tibajxaj del municipio de Colomba, departamento de 
Ouezaltenango. b) Por razón de impresición: en la acta de 
toma de posesión del interventor, folio catorce vuelto, se dice 
que el Juez Menor puso en posesión del terreno de la mortual 
de JOSE VELASQUEZ MENDEZ persona que no era ni 
podía ser parte en el juicio, se dieron los colindantes y se puso 
en posesión al interventor; aunque no lo dice es obligado que 
cuando se practicó el reconocimiento judicial efl Segunda 
Instancia el mismo se practicó sobre el mismo terreno o sea 
que no se sabe exactamente si va tal reconocimiento sobre el 
inmueble de la mortual de JOSE VELASQUEZMENDEZ o 
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sobre un inmueble de la mortual de ANTONIO SALES 
BRAVO, ya que, formalmente, al interventor se le puso en 
posesión del primer inmueble mencionado y la parte actora 
jamás hizo alguna observación al respecto, situación que no es 
superable tampoco por el órgano jurisdiccional. e) Por razón 
de áreas: el actor dice en su demanda que la finca de la 
mortual de ANTONIO SALES BRAVO mide DIEZ Y OCHO 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS, o sea las cuarenta y dos cuerdas que dice la 
inscripción registra!; en la ya tantas veces dicha acta de toma 
de posesión del Interventor se ratifica que el terreno en que se 
encuentra el funcionario autorizante, Juez Menor de El 
Asintal, Retalhuleu, mide cuarenta y dos cuerdas. En la acta 
de reconocimiento judicial practicada el d(a diez de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho se habla de una finca que 
mide DIEZ Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE METROS CUADRADOS o sea NOVECIENTOS 
QUINCE METROS CUADRADOS MAYOR A LA QUE SE 
DEMANDA; pese a lo cual se dice, reitero, que se estableció 
fehacientemente que es la finca TREINTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO, folio TREINTA Y 
SIETE del libro DOSC 1 EN TOS D 1 EZ de Quezaltenango que, 
como ha quedado bien claro mide únicamente cuarenta y dos 
y no cuarenta y cuatro.ci.Jerda~ y fracción como dice la última 
acta. eh) Por razón de colindancias; como ya se dijo arriba la 
finca propiedad de la mortual tiene registrados dos 
colindantes: Al norte, oriente y poniente: Carlos Gerónimo y 
al sur: Sabino Gómez. Recalco y perdóneseme la insistencia 
que ningún rfo aparece por rumbo alguno. El actor en su 
demanda señala como actuales colindantes: por el norte a 
Osear Humberto Monterroso de León; al oriente: a Marfa 
Monterroso Ralda, Río Xabdepc:rmedio;a sur:JuliánJuárez 
Méndez y al poniente: Alejandro Velásquez Valle. 
Independientemente de si la toma de posesión del interventor 
y reconocimiento judicial tantas veces dichos se realizaron 
sobre terreno de la mortual de José Velásquez Méndez o de la 
mortual de Antonio Sales Bravo, en las actas respectivas se 
consignan colindantes actuales diferentes así: al norte; Osear 
Monterroso quien podría ser pero no es formalmente el 
colindante Osear Humberto Monterroso de León que dice la 
demanda: al sur: Julián Juárez Cabrera, quien no es ni podría 
ser él colindante Julián Juárez Méndez de la demanda; en 
cuanto al rumbo oriente ambas diligencias son imprecisas 
pues únicamente dan como colindante al rio Xab cuando la 
demanda menciona a María Monterroso Ralda. El único 
colindante coincidente soy yo, al demandado Alejandro 
Velásquez Valle. Se concluye pues que no hay coincidencia 
entre los colindantes que dice al actor son los actuales y los 
que se estableció en autos. Es de hacer hincapié en que la finca 
objeto de las medidas de intervención y reconocimiento está 
delimitada al oriente por el rfo Xab lo cual es completamente 
desconocido e inexistente en la primera inscripción del bien 
inmueble de la mortual de Antonio Sales Bravo. 

En cuanto a los colindantes he de hacer notar que, aun 
cuando el reconocimiento judicial del diez de octubre último 
afirma que se estableció fehacientemente la identidad de la 
finca propiedad de la mortual de Antonio Sales Bravo, ningún 
indicio u orientación de acerca de la sustitución de 
colindantes en el tiempo, se limita a repetir aunque 
deficientemente lp que dice la demanda o sea nombres de 
colindantes antiguos y nombres del actual, as(, sencilla- y 
simplemente. Esto señores Magistrados, no es ni puede ser 
prueba de sustitución material decolindancias. 
d) Por falta de concresión en las posiciones y consecuente 
irrelevancia de las mismas. Como quedáron trascritas las 
posiciones conforme a las cuales se me tuvo por confeso paso 
a analizar lo que de ellas aparece. Verán los señores 
Magistrados de la Honorable Corte Suprema de Justicia, 

Cám_ara Civil, que todas -van referidas "al inmueble que 
mot1va este juicio" y que para determinarlo se remite al 
escrito de demanda. Pues bien: en el escrito de demanda 
NINGUN H~CHO se imputa a ALEJANDRO VELASOUEZ 
VAL~E. el absolvente. Toda la demanda, no sólo la parte 
conducente es contra JOSE VELASQUEZ MENDEZ; él es el 
demandado. Dichas posiciones en ningún momento hacen 
relación al escrito de modificacion de la demánda donde ya se 
me menciona de tal manera que no puede afectarme la 
declaración de confeso, que si es válida, en cuanto a hechos 
que se imputan a otra persona. Dicho de otra manera: 
Resultaría que soy confeso de que José Velásquez Méndez 
está ocupando el inmueble que motiva el juicio. Consiste el 
error de hecho en la apreciación de la prueba en conclusión 
en que de ninguma mariera se ha establec1do la identidad de la 
finca TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTICUATRO, folio TREINTA Y SIETE, del libro 
DOSCIENTOS DIEZdeQuezaltenangocon laque se dice que 
yo pose~, extremo este último que tampoco se ha probado y 
los prop1os documentos que ya he mencionado en que el 
Juzgador; Sala Octava de la Corte de Apelaciones. se basa para 
tenerlo por probado demuestran su_equivocación. Son ellos: 
El escrito de demanda, el acta de toma de poseción del 
interventor, la certificación del Segundo Registro de la 
Propiedad, el pliego de posiciones, el acta de reconocimiento 
judicial, todos obrantes en autos. 

Transcurrido el díade la vista procede resolver. 

CONSIDERANDO: 
Para que prospere el recurso de casación fundado en el 

sub·motivo de error de hecho en la apreciación de la prueba 
es n~~~sario que el ínterponente exprese con claridad Y 
prec1s1on en que consiste el error y que identifique sin lugar a 
duda el documento o acto auténtico que demuestre la 
equivocación del Juzgador. En el casosub~judice el recurrente 
no cumple de modo evidente con esos requisitos, pues 
argumenta en forma tal que confunde el vicio señalado con el 
de error de derecho, circunstancia que determina la 
improcedencia del que se examina y asf debe resolverse. 

LEYESAPLICABLES: 
Artfculos 66, 86, 87, 88, 619,633 inciso 6o., 635 del 

Código Procesal Civil y Mercantil; 32, 38 inciso 2o. 143 157 
159, 163, 168, 169 de la Ley del OrganismoJudici;l. ' ' 

POR TANTO: 
La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, con apoyo 

en lo consideratlo y leyes citadas, DESESTIMA el recurso de 
casación retac1onado al principio; condena al recurrente al 
pago de las costas del mismo y a una multa de cincuenta 
quetzales, que dentro de cinco días deberá enterar en la 
Tesorería del Organismo Judicial, que en caso de insolvencia 
se conmutará con diez días de prisión. El recurrente 
asimismo, deberá reponer el papel empleado en la forma que 
la ley manda dentro del indicado término, bajo 
apercibimiento de imponerle cinco quetzales de multa si no lo 
hace. Notiffquese y con certificación de lo resuelto 
devuélvanse los antecedentes. (fs) C. E. Ovando Sarillas: 
···Juan José Rodas, -·Fed. G. Sarillas C. ···Herib. Robles A 
···Rol. Torres Moss. ·-Ante mf: M. Alvarez Lobos.· 

CIVIL: 
Recurso de casación interpuesto por Roberto Mancilla 

Polanco, mandatario de Román Ferraté Eguizabal contra el 
31:1to de trece de Agosto de mil novecientos setentinueve, 
dictado por la Sala S~gunda de la Corte de Apelaciones en el 
proceso ordinario seguido en el Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de esta capital, por el recurrente contra Rigoberto 
Molina Paz y compañeros. 
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DOCTRINA: 
A} Adquiere el carácter de definitivo y por tanto, 

impugnabJe por vía de casación, el auto que resuelve un 
recurso de nulidad y declara terminado el proceso. 

8) Comete quebrantamiento substancial del 
procedimiento el Tribunal que al resolver un recurso de 
Nulidad por violación de ley, extiende los efectos de la 
excepción previa de prescripción extintiva, negativa o 
liberatoria, aCogida con anterioridad a instancia de uno 
de los demandados, a los otros que no la hicieron valer o 
consintieron su destimatoria, sin que el sujeto procesal 
que la interpusiera sea mandatario de ellos, o los vincule 
un litis consorcio necesario en el ejercicio de todas sus 
pretensiones. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA CAMARA CIVIL, 
GUATEMALA, veinticuatro de Abril de mil novecientos 
ochenta. 

En virtud de recurso de casación interpuesto por 
Roberto Mancilla Palanca, mandatario de Román Ferraté 
Eguizabal, se conoce el auto de trece de agosto de mil 
novecientos setentinueve~ dictado por la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones en el proceso ordinario seguido en el 
Juzgado Segundo de Primera 1 nstancia de esta Capital, por el 
recurrente, contra Rigoberto Malina Paz, Miguel Malina 
Murillo, Berta Murillo Cuadra de Malina, Antonio Malina 
Murillo, Esmeralda Malina Murillo, Lucrecia Castañeda 
Malina, Estuardo Castañeda Malina, Beatriz Castañeda 
Malina, Enrique Malina Baca, Dinorah Baca Díaz de Malina, 
Geydée Malina Baca de Castañeda, Carlos René Molinc daca, 
Dinorah Molina Baca de Muñoz, F!afael Molina Baca, Edgar 
Malina Flamenco, Miriam Malina F!amentO, Esperanza 
Flamenco de Malina y Roberto Malina Baca. 

ANTECEDENTES: 
A.- El veinticuatro de octubre de mil novecientos 

setenticinco ante el Tribunal de Primera Instancia 
identificado, el mandatario Mancilla Palanca expuso en su 
demanda: su poderdante es legítimo propietario de la finca 
rústica número mil ochocientos veintidos (1822}. folio 
doscientos sesenta {260) del libro cuarentisiete (47) Antiguo 
de Guatemala, denominada finca "Las Mercedes" o "San 
Nicolás", cuya primera inscripción de dominio establece que 
tiene la extensión de una caballería, cincuenticinco manzanas 
y tres mil seiscientas noventiseis varas cuadradas, o sea 
ochocientos treintiocho mil ciento sesen~dos punto cero 
ocho metros cuadrados (838,162,08 mtrc» ) y lassiguientes 
colindancias: Norte, con terrenos de Santa Rosita y Valle de 
las Vacas; Sur, terreno de Mariano Montenegro; Oriente, 
mismo colindante; y Poniente terreno nombrado "San 
Gaspar de Mejía". Esta inscripción data desde el veintiuno de 
septiembre de mil ochocientos ochentiuno. Su mandante 
desde la fecha en que compró el inmueble ha efectuado las 
siguientes desmembraciones: a favor de Alfonso Castañeda 
Medinilla, veintisiete hectáreas, dos áreas y noventidos 
centíareas, el veintiuno de agosto de mil novecientos 
cincuenticinco; siete porciones que en total miden doce mil 
setenticinco punto cero nueve metros cuadrados (12tJ75.09 
Mtrs2). a favor de Antonio, Marina de Compaignac, Antonio, 
Luis, Enrique, Ethel de Ruano y Sara, todos de apellidos 
Ferraté Felice, el trece de octubre de mil novec_ientos 
sesentiseis; cuatrocientos cincuenta metros cuadrados {450 
Mtrs2), para Antonio Ferraté Fe! ice, el cinco de julio de mil 
novecientos sesentinueve; cinco porciones que suman 
doscientos veintiocho mil cuatrocientos setenticinco punto 
cuarenticinco metros cuadrados (228,475.45 Mtrs2), para 
Luis Alberto, Ramón, Enrique, María Ethel de Ruano, 
Antonio, Marina de Compaignac y Sara Estela, Ferraté Felice, 
el dieciocho de junio de mil novecientos setenticuatro; a favor 

de si mismo, .una porción de veintiSiete mil quinientos 
cuarenta punto ochentitrés metros (27 ,540.83 Mtrs}, el dos 
de julio de mil novecientos setentíseis; y para Enrique Ferraté 
Felice, mil setecientos cincuenta punto sesentitres metros 
cuadrados (1,750.63 Mtrs.2), el veinticinco de Agosto de mil 
novecientos setenticinco. El área de todas las 
desmembraciones es de quinientos cuarenta mil quinientos 
ochenticuatro metros cuadrados (540,584. Mtrs.2) que 
deducida de la extensión original, deja la de doscientos 
noventisiete mil quinientos setenta y ocho punto cero ocho 
metros cuadrados (297 578.08 Mtrs2). Las desmembraciones 
de mérito se hicieron erl la parte poniente de la finca que tiene 
como límite un camino carretero o servidumbre que soporta 
el inmueble, que conduce a la finca del Licenciado Mariano S. 
Montenegro; de donde colige que no se ha efectuado 
modificación alguna en la parte de la finca que queda al 
oriente de tal servidumbre, que es a la que corresponde el 
resto del área últimamente indicada y se ubica dentro de estas 
colindanciaS: Oriente y Sur, con el démandado Rigoberto 
Malina Paz; Norte, predio municipal deAcatán; y al Ponient'e, 
resto de la finca desmembrada, camino carretero de por 
medio o servidumbre descrita. 

La finca propiedad de dicho demandado, que se 
identifica con el número dos mil doscientos cincuentisiete 
(2257). folio doscientos diecinueve (219) del libro 
ochenticinco (85) de Guatemala, que colinda por el sur y 
oriente con la de su representado, ha sido objeto de varias 
unificaciones y también de múltiples desmembraciones, lo 
que no tendría nada de malo, si no fuera por el hecho de que 
su propietario al efectuar varias de esas desmembraciones, 
usurpó 1a -pro'piedad de su mandante y se apropió de la 
totalidad de lo que queda de la finca matriz, pues los planos y 
medidas de las fracciones desmembradas, coinciden 
exactamente con la forma y medidas de la finca usurpada. 
Expresó los fundamentos de derecho en que apoya sus 
pretensiones, ofreció las pruebas del caso y pidió que en 
sentencia se declare: uu Con lugar la presente demanda 
ordinaria de reinvindicación de la propiedad de mi mandante 
y nulidad de los negocios jurídicos que dieron origen a las 
fincas rústicas formadas en terreno propiedad del mismo. 11) 
Que como consecuencia se ordene al Registro de la Propiedad 
Inmueble la cancelación de las inscripciones de dominio de 
todas las fincas identif~cadas en el punto octavo de la 
exposición de los hechos de esta demanda, en virtud de que 
todas ellas se encuentran dentro de la propiedad de mi 
mandante: 11 1) Que se condene a la parte demandada al pago a 
favor de la parte actora, de la surna que en concepto de daños 
y perjuicios corresponde legalmente. IV) Que se condene en 
costas a la parte demandada". 

B.- Rigoberto Malina Paz interpuso la excepción previa 
de prescripción extintiva, negativa o liberatoria, en base a los 
siguientes hechos: el actor Ferraté Eguizabal pretende ignorar 
que el veinte de agosto de mil novecientos cincuenticinco 
ante los oficios del notario Ernesto Zamora Centeno, por 
escritura número ciento noventinueve (199), dejó constancia 
expresa que con Alfonso Castañeda Medinilla eran condueños 
proindivisos por partes iguales, de la finca rústica conocida 
con el nombre de "San Nicolás" o "Las Mercedes", .ubicada 
en Santa Rosita de este departamento, inscrita en el Registro 
de la Propiedad bajo el número mil ochocientos veintidos 
(1822). folio doscientos sesenta (260) dellibrocuarentisiete 
(47) Antiguo de Guatemala. Oue por ese iintrumento 
dispusieron poner fin al condominio y dividieron el inmueble. 
Al efecto, se desmembró una porción de veintisiete hectáreas 
(27), dos áreas (2) y noventidos centíareas (92) equivalentes a 
doscientos setenta mil doscientos noventidós metros 
cuadrados (270,292 Mtrs 2) que fué inscrita a favor de 
Castañeda Medinilla y que formó la finca doce mil quinientos 
cinco (12,505), folio ciento setentisiete (177) del libro 



GACETA DE TRIBUNALES 105 

cuatrocientos setentisiete (477} de Guatemala. El resto de.la 
finca pasó a ser propiedad exclusiva de Ramón Ferraté 
Eguisabal. Que de tal división se desprende: el área de la finca 
matriz nunca tue la que consta en su pdmera inscripción de 
dominio; el demandante tuvo conocimiento del área real a 
más _tardar el veinte de agosto de mil novecientos 
cincuenticinco, cuando la partió en dos porciones iguales; de 
esa área real le dió la mitad a Castañeda Medinilla, por lo que 
la extensión de su finca es de doscientos setenta mil 
doscientos noventidós metros cuadrados (270.,292 Mtrs2), 
misma que desmembró, por lo que concluyó que nada le hace 
falta a dicho inmueble, asr como que ha transcurrido en 
exceso el tiempo durante el cual pudo el actor haber 
reclamado a cualquiera de sus vecinos si no hubiera estado de 
acuerdo con el área de su finca que él declaró conocer y 
aceptó en 1 a finca de la participación. Acompañó 
certificaciones extendidas por el Registro de la Propiedad, 
una que contiene el testimonio de la escritura relacionada y 
las demás relativas a las fincas números mil ochocientos 
veintidos (1822), doce mil quinientos cinco (12,505), 
setecientos cincuentiocho {758), y dos mil ciento 
cuarenticinco (2, 145); folios doscientos sesenta (260), ciento 
setentisiete (177), doscientos trece (213) y doscientos cuatro 
(204); libros cuarentisiete (47). cuatrocientos setentisiete 
(477), ciento ocho (108) y setentitrés (73) de Guatemala, 
respectivamente. 

C) En idénticos términos que Rigoberto Malina Paz, los 
demandados Miguel Molina Murillo, Bertha Molina Cuadra de 
Malina y Enrique Malina Baca, interpusieron también la 
excepción de prescripción extintiva, 'negativa o liberatoria. 

O) Tramitada la excepción y recibidas las pruebas 
pertineptes se resolvió sin lugar, improcedencia que fué 
apelada únicamente por el demandado R igoberto Molina 
Paz. La Sala Segunda de la Corte de Apelaciones mediante 
auto del once de julio de mil novecientos setentiocho, revocó 
el de primer grado y declaró con lugar la excepción, en lo que 
respecta al apelante. 

E) En memorial del cuatro de diciembre del año citado, 
Roberto Ismael Mancilla Palanca con la representación 
ostentada en juicio, amplió la demanda así: los demandados 
son propietarios de las fracciones de terreno que conforman 
el área de la finca de su mandante; aparentemente esas 
fracciones proceden de la finca rústica propiedad de 
Rigoberto Molina Paz, de donde los hechos que hicieron 
posible esas nuevas fincas, son obra de dicho señor, quien por 
eso evidentemente tiene causa común con ellos, y debe 
intervenir en el proceso, pues la sentencia que se dicte la 
afectará. Con ese razonamiento pidió se eniplazara en cafidad 
de tercero a Malina Paz. El Juzgado del conocimiento en 
resolución del cinco de diciembre, punto IV, mandó oir por 
veinticuatro horas a este último, quien interpuso contra ésta, 
recurso de nulidad por violación de ley, él que fue declarado 
sin lugar por auto del siete de junio de mil novecientos setenta 
y nueve, que no consintió 

AUTO RECURRIDO: 
Al conocer en grado la Sala Segunda de la Corte de 

Apelaciones, revocó el auto impugnado y declaró: 
"PR !MERO: con lugar el recurso de nulidad, por violación de 
ley, interpuesto por el demandado Rigoberto Malina Paz, en 
contra de la resolución de fecha cinco de diciembre de mil 
novecientos setentiocho y por ende, que la misma es nula. 
SEGUNDO: resolviendo el escrito de fecha cuatro de 
diciembre de mil novecientos setentiocho, por improcedente, 
en virtud de haber terminado el presente juicio, no ha lugar a 
la solicitud. TERCERO:· que se manda levantar las medidas 
precautorias dictadas dentro del proceso al quedar firme la 
presente resolución; y CUARTO: que no hay especial 
condena en costas por aparecer renunciado a su cobro el 

recurrente, al estimar que por parte del Juez a-quó no ·ha 
existido mala fe. Notifíquese .. " 

La Sala para hacer la declaratoria de mérito, consideró: 
"que por tener la resolución del once de julio de mil 
novecientos setenta y ocho, la naturaleza de un auto 
definhivo ejecutoriado y por ende, que ha causado valor de 
cosa juzgada material, al tenor de los artículos 157, 171 y 172 
de la Ley del Organismo Judicial (Decreto 1762 del Congreso 
de la República), incuestionable resulta que ha de producir, 
como efecto de imperativo legal, la casación absoluta del 
proceso de mérito, así como que, por la naturaleza de la 
excepción previa interpuesta de prescripción negativa, 
extintiva o liberatoria declarada con lugar, sus efectos 
abarcan y favorecen a la totalidad de las personas, que a más 
del demandado Rigoberto Malina Paz, aparecen asimismo 
demandados, pues de aceptarse una tesis contraria, ello 
vendría a constituir un desquiciamiento de nuestro 
ordenamiento jurídico-legal y por lo que, en consecuencia, 
debe accederse a lo solicitado·por el interponente del recurso 
de nulidad, el tantas veces citado demandado Rigoberto 
Malina Paz, en el sentido de que la resolución del cinco de 
diciembre de mil novecientos setenta y ocho es nula, por 
violación de ley y por lo que ha de dictarse la resolución que 
conforme a derecho corresponde, así como hacer los demás 
pronuciamientos que solicita en el memorial intrOOuctorio 
del recurso". Interpuestos recursos de aclaración y de 
ampliación por el. actor, fueron rechazados de plano por 
notoriamente frívolos e improcedentes. 

RECURSO DE CASACION: 
E 1 presente recurso de casación lo sustenta el 

mandatario de la parte actora, en los casos de procedencia 
contenidos en los artículos 621 inciso 1o. y 622 incisos 1o. y 
6o. del Código Procesal Civil y Mercantil, por estimar que la 
resolución impugnada contiene violación de ley e 
interpretación errónea de la misma, y quebrantar 
substancialmente el procedimiento el Tribunal al haberse 
negado a conocer, teniendo la obligación de hacerlo, y 
otorgar el fallo más de lo pedido. 

Sostiene que la Sala violó el artículo 1501 del Código 
Civil, por que si bien es cierto que el segundo párrafo de este 
precepto establece que "la prescripción de la obligación 
principal produce la prescripción de la obligación accesoria" 
también lo es que cuando planteó su demanda claramente 
expresó que emplazaba a dieciocho personas, las que 
aparecen nombradas en su memorial inicial, sin que hubiera 
entre ellas vínculo de accesoriedad alguno; y por otra parte, 
también es claro que su intención como apoderado del actor, 
es conseguir la reinvindicación del derecho de propiedad que 
se le ha usurpado a éste y la nulidad de los negocios jurídicos 
realizados que dieron origen a las nuevas fincas, así como se 
ordene la cancelación de las inscripciones de dominio 
respectivas. Que no ex·ige a los demandados el cumplimiento 
de una obligación, puesto que ni ellos ni su mandante han 
manif~stado su voluntad en cuanto a negocios alguno; luego, 
si no reclama el cumplimiento de una obligación, sino.quese 
le devuelva a su poderdante lo que legítimamente le 
pertenece, no puede hablarse de obligaciones, ni mucho 
menos de obligaciones principales y accesorias. 

Que interpreto erróneamente la ley e infringió los 
artículos 171 y 172 de la Ley del Organismo Judicial, porque_ 
no puede negatse que el último párrafo del primero de esos 
artfculos nqe.para los autos ejecutoriados, pero el hecho de 
que la resolución de segunda instancia del once de julio de mil 
novecientos setenta y ocho, tenga ese carácter, no significa 
que el pro_ceso haya terminado para todos los demandados, ya 
que dicha resolución se refiere exclusivamente a uno, a 
Rigoberto Molina Paz, y no a todos como la Sala lo declara. 
Que las tres identidades que exige el otro de los preceptos 
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citados, se dan únicamente en relaClón a Malina Paz, parte 
interesada en la resolución, pero no respecto a los otros 
diecisiete demandados, porque la Sala no los tomó en cuenta 
en su resolución, por no haber ellos apelado al desestimarse la 
excepción de prescripción extintiva, negativa o liberatoria, 
que también hicieron valer. 

Acerca de los motivos de forma invocados, del 
contenido en el inciso 1o. del artículo 622 del Código 
Procesal Civil y Mercantil, expresa: que el Tribunal de 
segundo grado al aseverar que el proceso está fenecido, se 
negó a conocer del mismo, a administrar justicia, por lo que 
infringió el artículo 12 de la Ley del Organismo Judicial, toda 
vez que la litis no concluyó cua;-;do se declaró con lugar la 
excepción previa de prescripción interpuesta por Malina Paz, 
única persona a quien se excluyó del juicio; e igualmente 
infringió el artículo 157 de la Ley del Organismo Judicial, 
pues si bien es cierto que los autos ponen fin a un artículo o 
resuelven materias que no son de puro trámite, o el asunto 
principal antes de finalizar su substanciación, en el caso de 
que se trata esos efectos se produjeron para la persona a que se 
refiere la resolución que acogió la defensa previa de 
prescripción, o sea~el sujeto procesal que la provocó, quien no 
representa el derecho de todos. 

En lo que concierne al inciso 6o. de la misma norma, 
señala infringidos los artículos 26·y 603 del Código Procesal 
Civil y Mercantil, porque el primero de ~!los es sumamente 
claro y terminante al prescribir que los Tribunales no podrán 
resolver de oficio sobre excepciones que solo pueden ser 
propuestas por las partes, lo que no se cumplió, ya que la 
resolución que acogió la excepción de prescripción hecha 
valer por Rigoberto Malina Paz, limitó esas declaraciones a 
éste; y el segundo, porque la apelación se considerara sólo en 
lo desfavorable al recurrente y que haya sido expresamente 
impugnado. El tribunal superior no podrá por lo tanto, 
enmendar o revocar la resolución en la parte que no es objeto 
del recurso. Que como solo R igoberto Malina Paz fué el 
apelante, la Sal á debió concretarse a conocer de su petición, a 
saber: "A} Que se tenga por interpuesta la nulidad en contra 
de la resolución dictada por este Juzgado el cinco de 
diciembre de mil novecientos setentiocho, por medio de la 
cual se tiene por ampliada ta demanda y se me emplaza como 
tercero dentro del proceso. 8) Se de a la misma el trámite de 
los incidentes. C) Que se de audiencia a la parteactorapor el 
ténnino de dos días. D) En su oportunidad se dicte el auto 
declarando procedente la nulidad interpuesta, en virtud de 
haberse infringido la ley y se declare nula la resolución 
dictando la que corresponda, que debe rechazar la petición de 
la parte actora y se ordene levantar las medidas precautorias 
citadas ... " 

At disponer la Sala en el punto segundo, concluye, que 
el proceso está terminado, resolvió algo en favor de personas 
que no intervinieron en el incidente de nulidad objeto de la 
apelación, y aplicó los efectos extintivos de la excepción de 
prescripción a los otros demandados, aspecto que ni siquiera 
era materia de discusión. 

CONSIDERANDO: 
Con apoyo en los casos de procedencia contenidos en 

los incisos 1o. v 6o. del artículo 622del Código Procesal Civil 
y Mercantil, el recurrente denuncia quebrantamiento 
substancial del procedimiento, impugnaciones que por los 
efectos que producen se examinan con prioridad. 

En cuanto al primero de esos motivos, o sea que la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones se negó a conocer, con 
obligación de hacerlo, al declarar que el proceso terminó con 
la procedenCia de la excepción previa de prescripción 
extintiva, negativa o liberatoria a .la que se contrae la 
resolución del once de julio de mil novecientos setentiocho, 
argumenta que esta afirmación es exacta, pero solo en lo qu-e 

atañe a R igoberto Malina Paz, por lo que el juicio debe 
continuar con los otros demandados. El examen del auto que 
se cuestiona evidencia que el vicio señalado no se cometió, 
pues el Tribunal jurisdiccional sí cumplió con su función 
jerárquica en el asunto sometido a su conocimiento y lo 
demuestra precisamente el propio auto, que revoca el de 
primer grado y declara con lugar la nulidad interpuesta, por lo 
que no ·infringió los artículos 12 y 157 de la Ley del 
Organismo Judicial. 

Del otro motivo alegado en relación con el inciso 6o .• es 
decir, que el fallo otorgó más de lo pedido al extender a los 
demandados los efectos extintivos de la citada excepción de 
prescripción, cabe apreciar, que el análisis comparativo del 
petitorio del recurso de nulidad interpuesto contra la 
resolución del cinco de diciembre de mil novecientos setenta 
y ocho y 1o resuelto en alzada al declararse con lugar ·el 
mismo, evidencia que la Sala sí se excedió en sus atribuciones 
al pronunciarse sobre un extremo no controvertido. En 
efecto, el principio de congruencia procesal contenido en el 
artículo 26 y lo prescrito por el artículo 603, ambos del 
Código Procesal Civ-il y Mercantil, imponen a los Tribunales 
de Justicia la obligación de ajustar sus decisiones a los 
petitorios de las partes, sin que puedan desbordar ese marco 
legal, como n.o se·a en aquellas situaciones en que se les faculta 
para resolver sobre asuntos no deducidos en juicio, se trate de 
cuestiones implícitas en los puntos controvertidos, o bien 
sean consecuencia lógica de su declaración. En el caso 
subjudice, la nulidad interpuesta por Rigoberto Malina Paz, 
aún cuando una de sus argumentaciones· sea la terminación 
del procesó, lo que debe en~enderse respecto de él, se limita a 
que se deje sin efecto la resolución que lo emplaza como 
tercero, como reza la literal O) de su petitorio, por lo que la 
Sala al agregar en el ordinal segundo de la resolución 
impugnada: En virtud de haber terminado el presente juicio", 
sí cometió el vicio acusado e infringió los artículos indicados; 
vicio que da a su resolución el carácter de definitiva para 
impugnarla por la vía de la casación. De consiguiente, por esta 
infracción procedimental, el recurso que de tal naturaleza se 
hace valer, prospera e innecesario resulta el estudio de los 
otros motivos invocados. 

LEYES APLICABLES: 
Articulas citados y 1o ... 25, 51, 61 inciso 6o., 116 

inciso9o.,66,67,86,87,88, 126,127,186,613,615,617, 
620, 624, 627, 631, 633, del Código Procesal Civil v 
Mercantil; 32,38 inciso 2o., 156, 157, 159 v 169 de la Levdel 
Organismo Judicial. 

POR TANTO: 
La Corte Suprema de Justicia, Cám~ra Civil, CASA el 

auto impugnado; en consecuencia lo anula para que la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones resuelva la apelación 
interpuesta por Rigoberto Malina Paz, contra la resolución de 
fecha siete de junio de mil novecientos setentinueve, con 
arreglo a la ley. Condena al pago de las costas a dicho Tribunal 
y ordena al recurrente reponer el papel suplido en la forma 
legal correspondiente dentro del término de tres días, bajo 
apercibimiento de imponerle una multa de cinco quetzal es si 
no lo hace. NO TI F IQUESE y con certificación de lo resuelto 
devuélvanse los antecedentes. (fs). C. E. OVANDO B. 
--JULIO GARCIA C. --FED. G. SARILLAS C. -·HERIB. 
ROBLES A. --ROL. TORRES MOSS. ---Ante mí: M. 
ALVAREZ LOBOS.· 

CIVIL: 
·Recurso de casación interpuesto por DELIA 

MOREIRA PEREZ DE VIVAR contra la sentencia dictada 
por la Sala Primera de la Corte de Apelaciones de fecha 
veintiocho de noviembre de mil novecientos setenta y nueve. 
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DOCTRINA: 
Es improcedente el recurso de casación, cuando se 

funda en forma simultánea, bajo las mismas normas jurídicas 
en: aplicación "indebida o interpretación errónea de las leyes, 
sin formular la tesis o las tesis respectivas. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARACIVIL: 
Guatemala, veintinueve de abril de mil novecientos ochenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de casación 
interpuesto por DELIA JOSEFINA MORE IRA PEREZ DE 
VIVAR contra la sentencia dictada por la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones con fecha veintiocho de noviembre del 
año pasado, en el juicio ordinario que inició dicha persona 
ante el Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil, 
contra el Banco de los Trabajadores. 

ANTECEDENTES: 
Expresa la recurrente que: con dicha entidad bancaria 

celebró un contrato de mutuo con hipoteca, por el cual se le 
dió la suma de seis mil quetzales conforme escritura pública 
número un mil veintiocho del dieciocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y cinco, autorizada por el Notario Leonel 
Rodríguez Obregón, documento que en la cláusula segunda 
literal "d" la demandante se comprometió a pagar la cantidad 
mutuada, por medio de setenta y dos cuotas mensuales 
niveladas consecutivas de ciento doce quetzales con 
cincuenta centavos (0'.112.50) cada una que incluyeron entre 
otros rubros una prima de seguro de incendio y 
"TERREMOTO", las que se principiarían a cubrir el último 
día del mes calendario en que empezanfa correr el plazo del 
préstamo. Los pagos serían en forma mensual con descuentos 
automáticos del sueldo de la actora, por haberlo autorizado 
así dicha persona. Que en los recibos de descuentos que se le 
han hecho por la Tesorería General de la Nación, en los 
mismos se ha incluido el PAGO DE LA PRIMA DE 
SEGUROS. En la cláusula séptima estipula que la parte 
deudora se comprometió a suscribir un seguro sobre la 
construcción del inmueble hipotecado debiendo cubrir los 
riesgos que el Banco acreedor señalara; se indicó además, que 
para el caso que no tomara el seguro, el Banco pod(a hacerlo a 
nombre de ella. El día cuatro de febrero de rltil novecientos 
setenta y seis. fecha en que ocurrió el terremoto en todo el 
territorio de la República, el inmueble hipotecado situado en 
la población de Chimaltenango, e inscrito a su nombre en el 
Registro General de la Propiedad bajo el número cinco mil 
novecientos setenta y cuatro {5,974), folio doscientos 
veinticinco (225) del libro ciento cincuenta y ocho (158) de 
aquel departamento, sufrió daños considerables, que a la 
fecha lo hacen inhabitable en su totalidad. En vista de lo 
anterior concurrió a la Aseguradora del Crédito Hipotecario 
Nacional de Guatemala, donde le informaron que su 
propiedad no estaba asegurada contra ninguna clase de 
siniestros por parte del Banco de los Trabajadores, tal como se 
obligó, por la escritura ya identificada, máxime que ella sí 
está pagando la prima de seguro, manifiesta que al no haberse 
suscrito el seguro por parte del Banco de Jos Trabajadores, 
contra siniestros, en este caso terremoto, la entidad 
demandada le ha ocasionado daños irreparables así como 
perjuicios derivados del mismo; y que por parte de dicha 
institución hubo enriquecimiento indebido por estar ya 
pagadas las amortizaciones que como ya dijo incluyen la 
prima de seguros, la cual no ha sido cubierta por la entidad 
demandada, de donde devienen los daños citados. Pidió que al 
dictar sentencia se declarara con lugar la demanda, en 
consecuencia, que el Banco de los Trabajadores está obligado 
a pagarle las prestaciones que reclama, lo que deberá hacer 
dentro de tercero día de estar fijado el monto, el que solicita 
se determine en ejecución de sentencia por la vía incidental; y 
que se condene en costas a la otra parte. Esta, al contestar la 
demanda lo hizo en sentido negativo, arqumentando que la 

actora conforme el contrato ya señalado, éra la obligada a 
suscribir el seguro y en su defecto, el Banco acreedor; ·que 
además el primer pago de la deudora debió hacerse el dí<J 
último del mes de enero de mil novecitmtos setenta y seis, 
pero-que lo hizo hasta el nueve de febrero del mismo año, Jo 
que atrasó la suscripción del seguro que ahora demanda la 
autora, quien se apresuró a efectuar tal pago después de 
ocurrir el siniestro y cuando estableció que su casa había sido 
afectada por el mismo. Interpuso las excepciones perentorias 
de falta de cumplimiento de la condición a que está sujeta la 
obligación ·del Banco y la de falta de derecho en la parte 
actora para demandar a la Institución; solicitó se declarara sin 
lugar la demanda, con Jugar las excepciones interpuestas y 
condenar en costas a la parte actora. 

SENTENCIA RECURRIDA: 
La Sala sentenciadora considera que la indel1)jliZación 

que persigue obtener de la entidad emplazada, la actora, la 
hace descansar esencialmente en lo estipulado por los 
otorgantes en las cláusulas segunda inciso d) y séptima del 
contrato de mutuo con garantía hipotecaria. Estos conceptos 
han quedado ya externados con la amplitud real en la parte 
relativa a los antecedentes. Como fácilmente se comprueba, 
sigue expresando la sentencia que motivó la alzada, de los 
pasajes conducentes antes resumidos, el Banco no contrajo 
obligación alguna estricto-sensu respecto a tomar dicho 
seguro, pues claramente el instrumento público reza que "el 
acreedor PO ORA hacerlo", y si esto era potestativo para él, 
nos encontramos frente a una obligación cuyo cumplimiento 
dependía por completo de la voluntad del obligado, según la 
doctrina científica y de conformidad con el Código Civil, que 
se invoca; siendo ésto razón suficiente para desestimar la 
acción intentada. La Sala formula una hipótesis, sin admitirla, 
en el sentido de que si la entidad bancaria hubiese estado 
compelida a lo que la actora aduce, resulta que ella como se 
acredita con la liquidación obrante en el talonario del cheque 
por el que se le .pagó el sueldo del mes de enero de mil 
novecientos setenta y seis, y lo admite en su confesión, fue 
morosa en el pago de la prirña del seguro, que lo efectuó hasta 
el nueve de febrero de ese año, o sea, que por una parte 
impidió que el acreedor lo subscribiera ya que esa prima debía 
pagarla ella, y por otra, sobrevino el siniestro, mal podía 
tomarse un seguro. Admite la sentencia, que sí hubo -
enriquecimiento indebido, porque el Banco dentro de la 
cuota nivelada cobró la prima correspondiente, lo que se 
desprende de la confesión del personero de la entidad 
bancaria y con los talonarios de los cheques de pago de los 
sueldos de la actora que se aportaron; sin embargo, no puede 
constituir daños y perjuicios como lo califica la actora, sino lo 
que es un enriquecimiento indebido, y por lo mismo no se 
puede hacer declaración at respecto, ya que dentro de las 
peticiones de sentencia ninguna existe sobre el particular 
concretando esta pretensión con su nombre correcto, fuera 
de que no es posible determinar cuál es el valor de esa prima, 
porque el contrato no lo dice, ni es posible deducirlo de ros 
citados talonarios. En resumen, por las razones aquí 
expuestas, "procede mantener el fallo en su punto resolutivo 
1) que es el único que se entró a conocer porque es el 
desfavorable a la recurrente". 

RECURSO DE CASACION: 
La recurrente lo fundamenta en el inciso 1 o. del 

artículo 621 del Decreto Ley 107 sub-motivos: 
APLICACION INDEBIDA DE LA LEY, e 
INTERPRETACION ERRONEA DE LEY; y en el inciso2o. 
del mismo precepto por existir ERROR DE DERECHO EN 
LA APRECIACION DE UNA PRUEBA DOCUMENTAL, al 
no darle Valor probatorio al recibo jel primer pago que 
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efectuó de la cuota nivelada, en donde consta que le cobraron 
intereses por mora en el pago, así Como la prima de seguro, la 
constancia extendida por el Administrador de Rentas de 

' Chimaltenango, en donde consta el d(a que le fué entregado el 
cheque correspondiente a su sueldo de Maestra de Educación 
del mes de enero de mil novecientos setenta y seis. Y la copia 
simple legalizada, que contiene la escritura de mutuo con 
garantía hipotecaria, la que lleva el número un mil ciento 
veintiocho .de fecha veintiocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y cinco, autorizada por el Notario Lean el 
Rodríguez Obregón. Acusa como infringidos del Código 
Civil: los artículos 1519, 1534, 1593, 1597 y 1628. Dice la 
recurrente, que los artículos señalados en párrafos anteriores 
fueron violados por el fallo que impugna, porque dentro de 
las causas indicadas en los mencionados preceptos cuando se 
cumple lo pactado en un contrato por el perfeccionamiento 
del mismo, obliga a los contratantes a lo que se ha pactado, 
siempre que estuviere dentro _de las disposiciones legales 
relativas a dicho negocio; y así los que han celebrado dicho 
contrato están obligados a concluirlo, y su inejecución o 
contravención por culpa o dolo, tiene que resarcir los daños y 
perjuicios ocasionados. Y en nuestra ley sustantiva (Código 
Civil), está el artículo 1628 que dice:""Toda persona que 
cause un daño o perjuicio a otra, sea intencionalmente, sea 
por descuido o imprudencia, está obligada a repararlo, salvo 
que demuestre que e! daño o perjuicio se produjo por culpa o 
negligencia inexcusable de la víctima". Y el artículo 1648 del 
mismo cuerpo legal reza: La culpa se presume, pero esta 
presunción admite prueba en contrario. El perjudicado sólo 
está obligado a probar el daño o perjuicio sufrido. Afirma, 
asifnismo: "el fallo impugnado está vio!'ando los artículos 
1519 y 1534 de nuestra ley sustantiva vigente en materia civilt 
al no condenar al pago de daños y perj!Jicios a que está 
obligada la entidad bancaria demandada, ya que está 

·demostrado en el juicio, que yo, sí cumplí con lo pactado en 
el centrado de mutuo, o sea, que he pagado la suma de ciento 
doce quetza/es con cincuenta centavos mensualmente de 
cuotas niveladas que incluyen amortización a capital, 
intereses legales y PRIMA DE SEGURO de incendio y 
TERREMOTO. Si bien el juzgador del fallo impugnado, 
manifiesta que en la cláusula séptima del contrato de mutuo 
con garantía hipotecaria, dice que yo, estoy obligada a tomar 
la prima de seguro o suscribir el seguro, y que si no Jo tomaba 
la entidad bancaria PODRA hacerlo, pero aquí hay una 
interpretación errónea del contrato que contiene el mutuo 
con garantía hipotecaria, por parte del juzgador, pot.que si en 
virtud de la cláusufa SEGUNDA inciso "d" establece que yo 
pagué una cuota nivelada a la entidad bancaria acreedora, en 
este caso el banco de los trabajadores, y en dicha cuota 
nivelada, está incluida PRIMA DE SEGURO DE INCENDIO 
Y TERREMOTO, se interpreta que si la entidad banc~ria 
acreedora está recibiendo YA ESA PRIMA DE SEGURO, 
dicha entidad es la obligada a suscribir dicho seguro, por lo 
que tiene más validez la cláusula SEGUNDA en su inciso "d", 
que la cláusula séptima, porque aquí, se debe entender que si 
ya está p_agada la prima de seguro de mi parte, se colige que la 
obliga a suscribir el seguro es la entidad bancaria 
acreedora." Por los motivos señalados anteriormente, estima 
que han sido violados los articulas 1519 y 1534 del Código 
Civil, en los Cuales fundamenta su demanda, motivos que 
señala como base para la procedencia del Recurso de Casación 
de Fondo por violación de l•ley. ERROR DE DERECHO EN 
LAAPRECIACION DE LAS PRUEBAS. Enlotocanteaeste 
sub-motivo del recurso, la interesada trae a cuenta que el fallo 
impugnado se funda para declarar !a improcedencia de su 
demanda en !a consideración de que ella estaba obligada a 
pagar la cuota nivelada, de acuerdo con el contrato de mutuo 
con garantía hipotecaria, con la Institución bancaria 
acreedora; la primera cuota, en el mes de enero de mil 

novecientos setenta y seis, con el sueldo que devenga como 
Maestra de Educación Primaria, y que lamentablemente, 
como a todos los Maestros del área rural, sus sueldos no son 
puntuales, dichos sueldos al departamento de Chimaltenango 
llegaron hasta el día sábado siete de febrero de mil 
novecientos setenta y seis, pero por ser día sábado no podía ir 
a pagar a la Institución Bancaria la cuota nivelada, y lo hizo 
hasta el día lunes nueve de febrero de mil novecientos setenta 
y seis, y este pago a trazado, lo comprobó con la constancia 
que le extendió el Administrador de Rentas de 
Chimaltenango, documento este que no se tomó en cuenta, 
pero que sí demuestra fehacientemente el porqué de su atraso 
para cumplir con la obligación con el Banco. Asimismo, no se 
tomó en cuenta el contenido de la escritura número un mil 
ciento veintiocho que contiene el mutuo con garant-ía 
hipotecaria, que dispone que los pagos mensuales, se harán en 
forma de pescuentos automáticos del salario de la parte 
deudora, quien autoriza expresamente a su patrono para que 
efectúe dichos descuentos, y los envíe al Banco; que los dos 
primeros abonos de las cuotas niveladas, los hizo 
directamente a dicha entidad, no así la tercera que ya el 
descuento fue automático; que tampoco se tomó en cuenta el 
recibo del primer pago de la cuota nivelada hecha por ella 
directamente a la entidad bancaria acreedora, recibo este en 
donde se hace constar que si pagó seguro, y que por mora al 
pago de la cuota nivelada, le cobran los intereses, documentos 
estos que el Juzgador no les dio el mayor valor al apreciar 
dicha prueba. Citó por este sub-motivo como leyes infringidas 
la primera parte del art(culo 186 del Código Procesal Civil y 
Mercantil y el artículo 127 del mismo Código, sobre el 
momento ¡;je la valoración de las prt,Jebas y las que deben 
desestimarse, con el argumento, repetido, que la prueba 
documental desechada en la sentencia de segunda instancia es 
prueba de la ajustada a derecho. Por todo lo cual, sostiene que 
es procedente el recurso por Error de derecho en la 
apreciación de !aprueba aludi<:]a. 

Transcurrido el día de la vista procede resolver. 
CONSIDERANDO: 

Con el estudio del recurso sub-litis, se arriba a la 
conclusión de que la interponente no formula una tesis 
concreta que haga referencia a cada uno de los sub-motivos 
invocados. De modo, que esta omisión lo hace improsperable 
conforme la reiterada jurisprudencia de este alto Tribunal, en 
el sentido de que, siendo la casación de carácter formalista y 
limitativa, es imprescindible como necesario, plantear con 
toda claridad la tesis correspondiente, o sea, exponer en que 
consisten: la interpretación errónea y aplicación indebida de 
las leyes que se estiman infringidas; así como, puntualizar en 
que estriba el error acusado y su incidencia en la parte 
decisoria del fallo. 

LEYES APLICABLES: 
Artículos. 66. 86, 87, 88, 129, 621 inciso 2o., 628, 

633, 635 del Código Procesal Civily Mercantil; 143, 157, 
159, 163 y 169 de la Ley del Organismo Judicial. 

POR TANTO: 
Esta Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil: 

DESESTIMA el recurso interpuesto, condena a la recurrente 
a las costas del mismo, le impone una multa de cincuenta 
quetzales que deberá hacer efectiva en la Tesorería del 
Organismo Judicial. dentro del término de cinco días, 
conmutable a razón de diez días de prisión en caso de 
insolvencia; deberá reponér el papel efnpleado a_! del sello de 
ley, dentro del m1smo término, bajo apercibimiento de 
imponerle una multa d.e cinco quetzales si así no lo hiciera. 
Notifíquese y con certif1cac:ón de !o resuelto, devuelvansc los 
antecedentes. C. E. Ovando B. ··Juan José Rodos. ·--Fetl. G. 
Sarillas C. --· Henb. Robles A.--- Rol. T or n::s Moss. ·--Ante mí: 
M. Alvarez Lobos~ 
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ACUERDO NUMERO 5-80 

LACORTESUPREMADEJUSTICIA. 

CONSIDERANDO: 
Oue para la administración de Justicia se hace necesario 

el pronto establecimiento de dos nuevas plazas: una de Juez 
de Primera Instancia Suplente y otra de Juez de Paz Suplente, 
atendiendo a que las actualmente establecidas no son 
suficientes para llenar de momento las necesidades del 
servicio y, de esa cuenta, los Jueces de Primera Instancia 
Departamentales sufren demora en la concesión de sus 
vacaciones y repetidas veces un Juez propietario tiene 
obligadamente que a tender a otro Juzgado por falta de Juez 
Suplente disponible; 

CONSIDERANDO: 
Que en tanto se incluya en el Presupuesto del 

Organismo Judicial la Partida destinada para los sueldos de las 
nuevas plazas, los mismos serán cubiertos con fondos 
privativos del Organismo Judicial, 

POR TANTO: 
En uso de la facultad que le confieren los artículos 248 

de la Constitución de la República, 32-38-52 y 60 de la Ley 
del Organismo Judicial, 

ACUERDA: 
1.- Crear una nueva plaza de JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA SUPLENTE: 
2.- Crear una nueva plaza de JUEZ DE PAZ SUPLENTE: 
3.- Ampliar el Acuerdo Número doscientos seis de esta 

Corte, de fecha siete de agosto de mil novecientos 
sesenta y ocho, en el sentido de que los fondos 
privativos del Organismo Judicial se tomen también 
para cubrir los sueldos mensuales de las nuevas plazas 
creadas, as(: 
al Juez de Primera Instancia Suplente 0.600.00 
b) Juez de Paz Suplente 0.400.00 

Que hacen un total de UN MIL OUETZALES 
(0.1,000.000). 
Y asimismo se cubra la bonificación profesional, la 
bonificación de emergencia y viáticos con carácter de 
representación correspondiente a dichas plazas. 

4.- Este Acuerdo surtirá sus efectos por el tiempo que a 
juicio de esta Corte sea procedente para satisfacer las 
necesidades del servicio que sobre el particular se 
confrontan en la actualidad; y, 

5.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 
primero de febrero próximo entrante. 
Dado en el Palacio del Organismo Judicial, en 

Guatemala a los veintiun días del mes de enero de mil 
novecientos ochenta. 

COMUNIOUESE: 
(fs) C.E. Ovando B. --Mazariegos G. --Rodas --F. Dardón G. 
---Julio García C. --F. Sarillas C. --H. Robles A --R. 
Rodríguez R. --Rol. Torres Moss. --Ante mi: M. Alvarez 
Lobos. 

ACUERDO NUMERO 16-80 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CONSIDERANDO: 
Es preocupación de esta Corte contribuir a elevar el 

nivel académico de los servidores del Organismo Judicial que 

realizan estudios Universitarios, lo cual redunda en beneficio 
de la administración de Justicia y, por ende, de la ciudadanía 
en general; 

CONSIDERANDO: 
Para tal propósito es necesario estimular a dichos 

servidores, otorgándoles una ayuda pecrJniaria que les 
permita sufragar, en parte, los gastos de matrícula o cuotas 
universitarias que correspondan; 

CONSIDERANDO: 
De conformidad con lo preceptuado por el Artículo 

248 de la Constitución de la República, los ingresos de la 
Tesorería del Organismo Judicial por conceptos derivados de 
la administración-de justicia son privativos y corresponde a la 
Corte Suprema de Justicia determinar su inversión de 
conformidad con la ley; 

POR TANTO: 
Con fundamento en lo que para el efecto prescriben los 

artículos 32 y 38 de la Ley del Organismo Judicial, 

ACUERDA: 
Artículo lo. Secrea"LA AYUDA UNIVERSITARIA" 

para todos los laborantes del Organismo Judicial que realicen 
estudios en cualquiera de las Universidades del pafs. 

Artículo 2o. Dicha· ayuda consiste en el derecho a 
recibir una vez al año, la cantidad de CINCUENTA 
OUETZALES (0.50.00), cada una de las personas que 
cumplan con el requisito que a continuación se indica. 

Artículo 3o. Para tener derecho a la ayuda a que se 
refiere el artfculo Primero de este Acuerdo, es necesario 
presentar en la Secretaría de la Presidencia del Organismo 
Judicial, antes del quince de marzo de cada año, constancia o 
certificación en la que se acredite que se aprobaron en su 
totalidad el número de cursos que correspondan a los dos 
semestres del año inmediato anterior. 

Artículo 4o. Se faculta a la Dirección Financiera del 
Organismo Judicial para que con cargo a Fondos Privativos 
realice las erogaciones que sean necesarias. 

Artículo So. Por esta única vez, se fija hasta el treinta y 
uno de marzo de este año para presentar la documentación 
respectiva. 

Artículo 6o •. Este Acuerdo entra en vigor 
inmediatamente. 

Dado en el Palacio del Organismo Judicial, a los 
veintidós d(as del mes de febrero de mil novecientos ochenta. 

COMUNIOUESE. 
(fs.) C. E. Ovando B. ---Mazariegos G. --Rodas --F. 

Daraón G. ---Julio Garcfa C. ---H. Robles A. ----F. Baríllas C. 
---R. Rodrlguez R. ---Rol. Torres Moss. --Ante m(. M. 
Alvarez Lobos.-

ACUERDO NUMERO 25-80 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CONSIDERANDO: 
Los laborantes del Organismo Judicial, que realizan 

estudios universitarios, se han visto en la imposibilidad de 
obtener dentro del lapso fijado las constancias o 
certificaciones de estudios, lo cual hace nugatoria la"Ayuda 
Universitaria" creada por Acuerdo número 16-80 de fecha 
veintidos de febrero de este año, emitido por esta Corte; 
asfmismo, quienes han culminado el pensum de estudios 
correspondiente se hallan excluidos del beneficio otorgado 
por dicho Acuerdo. no obstante que deben realizar gastos 
necesarios para la culminación de su carrera académica. 
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CONSIDERANDO: 
De conformidad con lo preceptuado por el artículo 248 

de la Constitución de la República, los ingresos de la 
Tesorería del Organismo Judicial por conceptos derivados de 
la administración de justicia son privativos y corresponde a la 
Corte Suprema de Justicia determinar su inversión de 
conformidad con la ley. 

POR TANTO: 
Con fundamento en lo que para el efecto prescriben los 

artículos 32 y 38 de la Ley del Organismo Judicial, 

ACUERDA: 
Artículo lo. Se reforma el artículo 3o. del Acuerdo 

número 16~80 emitido por esta Corte ei veintidos de febrero 
de este año, en el sentido de que el plazo para presentar la 
constancia o certificación de estudios vence el últímo dfa 
hábil del mes de diciembre de cada año. 

Artículo 2o. Se adiciona el artículo 3o. del Acuerdo 
número 16·80 relacionado, en el sentido de que la aprobación 
de la totalidad de cursos que correspondan a los dos semestres 
del año inmediato anterior, podrá realizarse hasta el último 
del mes de febrero de cada año. 

En ningún caso podrán acumularse dos o más pagos por 
concepto de "ayuda Universitaria". 

Artículo 3o. Se ampl fa el Acuerdo 16-80 de esta Corte, . 
con los siguientes beneficios para los laborantes del 
Organismo Judicial. 
a) Si aprueban el exarnen Técnico Profesional dentro del 

año siguiente de culminado el pensum de estudios, 
tendrán derecho a recibir la cantidad de CINCUENTA 
aUETZALES (0.50.00). 

b) Si aprueba el examen de Tesis dentro de los 10 meses 
siguientes al examen Técnico Profesional, tendrá 
derecho a recibir la cantidad de CIEN aUETZALES • 
(a.100.00). 
En ambos casos, la constancia o certificación que 

compruebe tales extremos. deberá contener además la fecha 
en que se culminó el pensum de estudios o se aprobó el 
Examen Técnico Profesional en su caso. 

Artículo 4o. Se faculta a la Dirección Financiera del 
Organismo Judicial, para que con cargo a fondos privativos 
realice las erogaciones necesarias. 

Artículo So. Este Acue.rdo entra en vigor 
inmediatamente. 

Dado en el Palacio del Organismo Judicial, a los veinte 
dfas del mes de marzo de mil novecientos ochenta. 

COMUNIQUESE. 
(fs.) C. E. Ovando 8. ·--Mazariegos G. ·--Rodas. -··F. 

DardónG ..... Julio Garcfa C. ---F. Sarillas C.---H. Robles A. 
·-·R. Rodríguez R. ··-Rol. Torres Moss. --·Ante mf: M. 
Alvarez Lobos. 

ACUERDO NUMERO 34·80 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CONSIDERANDO; 
Oue para la administración de justiCia se estima 

necesario el pronto establecimiento de un nuevo Juzgado de 
Paz, en el departamento de Alta Verapaz, efl virtud de que por 
Acuerdo del Señor Presidente de la República de fecha 
veintiuno de abril de mil novecientos ochenta, fue elevado a la 
categoría de municipio el Parcelamiento Fray Bartolomé de 
las Casas que corresponde al departamento indicado. 

POR TANTO: 
Esta Corte, con base en lo expuesto y en los artrculos 

248 de la Constitución de la República y 28,38 y 60 de la Ley 
del Organismo Judicial. 

ACUERDA: 
1 o. Crear el siguiente Tribunal de Justicia: 

JUZGADO DE PAZ EN EL MUNICIPIO DE FRAY 
BARTOLOME DE LAS CASAS del Departamento de 
Alta Verapaz, que quedará bajo la jurisdicción de 
primera instancia en dicho departamento. 

2o. La cantidad destinada para cubrir mensualmente los 
sueldos del personal, OOnificación de emergencia y 
demás gastos del Juzgado, ascienden a la suma de UN 
MIL VEINTE aUETZALES EXACTOS (a.1,020.00). 
distribuidos así: 

SUELDOS: 
J Juez 
1 Secretario 

a.210.00 
a.170.00 
a.290.00 2 Oficiales (0.145.00 c/u) 

.1 Oficial Interprete 0.145.oo a. 815.oo 

OTROS GASTOS: 
Alquileres a.150.00 
Gastos de escritorio a. 55.00 a. 205.00 

TOTAL a.1,020.00 

TOTAL: UN MIL VEINTE auETZALES EXACTOS 
(a.1,020.00) 

3o. Este Acuerdo surtirá sus efectos y entrará en vigor, al 
momento en que el Ministerio de Finanzas Públicas 
APRUEBE los puestos y salarios, asf como los gastos 
del Juzgado de Paz que se crea. 
DadÓ en el Palacio del Organismo Judicial, en 

Guatemala a los cinco d(as de mayo de mil novecientos 
ochenta. 

COMUNiaUESE 
(fs) C. E. Ovando B. ····Mazariegos G. ····Rodas --F. 

Dardón G. ····Julio García C. ····F. BarillasC.····H. Robles A. 
----R. Rodríguez R. ····Rol. Torres Moss. --Ante Mf: M. 
Alvarez Lobos. 

ACUERDO NUMERO 35-80 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Con vista de que por Acuerdo del Presidente de la 
República, de fecha nueve de noviembre del año próximo 
pasado, se creó el Tribunal Militar de la Zona Militar u Coronel 
Antonio José de lrisarri", con sede en la ciudad de Cobán, 
departamento de Alta Verapaz, es procedente determinar el 
Tribunal de Segunda Instancia que conocerá de los asuntos de 

• aquel Tribunal. 
POR TANTO: 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 240 de 
la Constitución de la República, 27, 37, 38y41 de la Ley del 
Organismo Judicial, 

ACU E RO A: 
Que a la Sala Tercera de la Corte de Apelaciones 

corresponderá conocer de los asuntos del Tribunal Militar 
de la Zona Militar ,.Coronel Antonio José de lrisarri", con 
sede en la ciudad de Cobán del departamento de Alta 
Verapaz. 

Este Acuerdo surte sus efectos inmediatamente. 
Dado en el Palacio del -Organismo Judicial, en 

Guatemala a los seis días del mes de mayo de mil 
novecientos ochenta. 

COMUNiaUESE. 
(fs) C. E. Ovando B. -··Mazariegos G. ·-·Rodas ···-F. 

Dardón G. ·--Julio Garcfa C. --·F. Sarillas C. -·--H. Robles 
A. ·---R. Rodríguez R. -·--Ante Mí: M. Alvarez Lobos.· 
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ACUERDO NUMERO 44-80 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CONSIDERANDO: 
Es imperativo contar con los servicios técnicos de un 

profesional en la rama de la construcción de edificios, que 
garantice la buena marca de los proyectos de inversión que 
real iza la Corte Suprema de Justicia en el interior de la 
República y con base en el dictámen favorable de la 
Dirección Financiera. 

POR TANTO: 
En uso de la facultad que le confieren los ardculos 

248 de la Constitución de la República y 32 y 38 de la Ley 
del Organismo Judicial. 

ACUERDA: 
1.- Crear la plaza de Supervisor de Obras del Organismo 

Judicial con un sueldo base mensual de 
QUINIENTOS QUETZALES (0.500.00), más la 
bonificación profesional y de emergencia 
correspondientes. 

2.- Se autoriza a la Dirección Financiera para erogar 
mensualmente la citada cantidad con cargo a Fondos 
Privativos, mientras se logra su inclusión en el 
Presupuesto General de Gastos de la Nación. 

3.- El presente acuerdo surte sus efectos a partir del 
primero de junio del año en curso. 
Dado en el Palacio del Organismo Judicial, en 

Guatemala a los dos día del mes de junio de mil novecientos 
ochenta. 

COMUNIQUESE: 
(fs) C.E. Ovando B. ---Mazariegos G. ---Rodas --F. 

Dardón G. ---Julio García C. ----F. Sarillas C. ---H. Robles 
A. ---R. Rodríguez R. ---Rol. Torres Moss. --Ante m(: M. 
Alvarez Lobos.-

ACUERDO NUMERO 45-80 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CONSIDERANDO: 
Conforme solicitud que fuera presentada por la 

Dirección Financiera del Organismo Judicial, se determinó 
la necesidad de que el Departamento de Procesamiento de 
i)atos de esa Dirección, cuente con un Analista de Sistemas 
que respalde la implementación de las diferentes 
aplicaciones previstas y a la vez ·complete la organizació_n de 
su persona 1 técnico. 

POR TANTO: 
En uso de la facultad que le confieren los artículos 

248 de la Constitución de la República y 32 y 38 de la Ley 
del Organismo Judicial. 

ACUERDA: 
lo. Crear la plaza de Jefe Analista de Sistemas del 

Departamento de Procesamiento de Datos de la 
Dirección Financiera del Organismo Judicial, con un 
sueldo base mensual de SEISCIENTOS QUETZALES 
(0.600.00) más la bonificación de emergencia 
correspondiente. 

2.- Se autoriza a la Dirección Financiera para erogar, 
mensualmente, la citada cantidad con cargo a Fondos 
Privativos, mientras se logra su inclusión en el 
presupuesto general de gastos de la Nación. 

3.- El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del 
primero de junio del año en curso. 
Dado en el Palacio del Organismo Judicial, en 

Guatemala a los dos días del mes de junio de mil 
novecientos ochenta. 

COMUNIQUESE: 
(fs) C. E. Ovando B. --Mazariegos G. ----Rodas ---F. 

Cardón G. ---Julio García C. ---F. Sarillas C. --H. Robles 
A. --R. Rodríguez R. ----Rol. Torres Moss. ---Ante Mr: M. 
Alvarez Lobos.-

ACUERDO NUMERO 47-80 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CONSIDERANDO: 
. Con la emisión del Decreto 78-79 del Congreso de la 
Repúblicá que contiene el Código de Menores, ~e. crean 
instituciones para proteger integralmente a la fam1ha Y en 

especial a los menores de edad, pero para la realización 
efectiva de tal objeto en lo que al Organismo Judicial se 
refiere, es necesario de inmediato dar cumplimiento a lo 
dispuesto en dicha ley, organizando los Tribunales de esa 
jurisdicción privativa; 

POR TANTO: 
Con fundamento en lo que determinan los artfculos 

32 y 38 de la Ley del Organismo Judicial; y 51 y 54 del 
Decreto 78-79 del Congreso de la República,_ 

ACUERDA: 
1. Organizar la jurisdicción de menores, 

siguiente: 
l. Se integra con el siguiente personal, el, 

TRIBUNAL DE MENORES: 

1. Magistrado ·Coordinador de la Jurisdicción 
de Menores 

1 Secretario Tribunal de Menores 
4 Oficiales Tribunal para Menores0.230c/u 
1 Notificador Tribunal para Menores 
1 Trabajador Social 
1 Conserje Portero 

en la fonna 

SUELDO 
MENSUAL 

0.785.00 
0.485.00 
0.920.00 
0.210.00 
0.210.00 
0.110.00 

11. El actual Tribunal de Menores se transforma en el 
Juzgado Primero de Primera "Instancia de Menores, 
con el mismo personal con que ha venido 

funcionando. 
111. Se crean los Juzgados Segundo y Tercero de Primera 

Instancia de Menores, con el siguiente personal cada 
uno: 

1 Juez de Menores 
1 Secretario Ramo Menores 
4 Oficiales Ramo de Menores 0.230.00 c/u 
2 Trabajadores Sociales 0.210.00 c/u 
1 Notificador Ramo de Menores 
1 Comisario Ramo de Menores 

0.800.00 
0.250.00 
0.920.00 
0.420.00 
0.210.00 
0.150.00 

2. Remitir fotocopia del presente Acuerdo al Ministerio 
de Finanzas Públicas para que en cumplimiento de la 
Ley, se realicen las transferenCias correspondientes en 
el Presupuesto General de Gastos de la Nación. 

3. Los Juzgados de Primera Instancia de Menores 
tendrán su sede en la ciudad capital y su jurisdicción 
será la siguiente: 

A. JUZGADO PRIMERO: 
Conocerá de todos los casos que ocurran en la ciudad 
capital. 

B. JUZGADO SEGUNDO: 
Conocerá de todos los casos que ocurran en los 
departamentos de: San Marcos, Huehuetenango, El 
Quiché, Quetzaltenango, Sololá, Baja Verapaz, 
Chimaltenango, Izaba!, El Progreso, Jalapa, Santa 
Rosa. 

C. JUZGADO TERCERO: 
Conocerá de todos los casos que ocurran en los 
departamentos de: Retalhuleu, Alta Verapaz, El 
Petén, Sacatepéquez, Suchitepéquez, Escuintla, 
Chiquimula, Zacapa, Jutiapa, Totonicapán. 

4. Los asuntos que actualmente se encuentran en 
trámite en el Tribunal para Menores, deberán 
distriburise en cada uno de los Juzgados de Primera 
Instancia de Menores, conforme la jurisdicción 
establecida. 

5. El presente Acuerdo surte efectos a partir del nueve 
de julio del año en curso. 
Dado en el Palacio del Organismo Judicial, en la 

ciudad de Guatemala, a los veinticinco días del mes de junio 
de mil novecientos ochenta. 

COMUNIQUESE: 
(fs) C. E. Ovando B. ---Mazariegos G. --Rodas -F. 

Dardón G. ----Julio Garcfa C. ---F._Barillas C. ---H. Robles 
A. ---R Rodrfguez R. ---Rol. Torres Moss. ---Ante mf: M. 
Alvarez Lobos.-
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DIRECTORIO TELEFONICO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

PLANTA TELEFONICA Extensiones Secretaría Directos 

102 532001 
104 532003 

Alarmas 303 532005 
Contraloría 27414 532007 

532008 
Procesamiento Ext. 110 20358 532008 

532009 
Mecánica 179 532031 

265 532033 
Supervisión: 532036 

532038 

BASAMENTO: 
Servicio de Seguridad 220 
Archivo General de Protocolos 230 29306 
Microfilm 207 
Dirección Financiera 241 
Director 267 86251 
Contador 268 532359 
Auditor Interno 298--348 
Tesorera Organismo Judicial 208 24415 
Procesamiento de datos 270-257 
Estadística Judicial 215-322-331 28418 
Archivo General de Tribunales 211 
Almacen de Suministros 203-329 532174 
Departamento de Reproducción 146 

VESTIBULO 
Supervisión General de Tribunales 142 81280 
Supervisión Auxiliar de Tribunales 243 28534 
Delegación Contraloría de Cuentas 245 
Almacén Judicial 209 
Predio del Almacén Judicial 47159 
Patronato de Cárceles y Liberados 210 86943 
Relaciones Públicas 202 538854 

Vocal lo. Lic. Apolo Eduardo Mazariegos González 223 346 20334 
Vocal 2o. Lic. Juan José Rodas 231 333 82420 
Vocal 3o. Lic. José Felipe Cardón 235 234 86418 
Vocal 4o. Lic. Julio Garcfa Castillo 232 28206 
Vocal So. Lic. Federico Guillermo Barillas C. 228 199 27603 
Vocal 6o. Lic. Heriberto Robles Alvarado 233 23111 
Vocal 7o. Lic. Vicente René Rodríguez R. 225 346 28421 
Vocal So. Lic. Alvarado Rolando Torres Moss 227 224 86929 

SEGUNDO NIVEL: 

Presidencia 212 20347 
Secretario Específico 328 23549 
Secretario Privado 214 20165 

Secretaria del Presidente 213 20347 
Secretaria del Secretario Privado 239 20165 
Portero de la Presidencia 218 
Jefatura de Personal 217 28415 
Secretario Corte Suprema de Justicia 221 28416 
Sub-Secretario Corte Suprema 226 

SOTANO 11 DIRECTORIO TORRE DE TRIBUNALES. 
Cooperativa de Consumo 261 

SOTANO 1 Extensiones Secretaría Directos 
Mantenimiento 219-229 84423 84423 
Bodega Departamental 204 



GACETA DE TRIBUNALES 113 

BASAMENTO 
, Despacho Juez de Turno 278 28209 
Clínica Médica 216 
Clínica Dental 105 
Delegación Policfa de Servicio 335 

VESTIBULO 
Jardín Infantil {exterior) 320 

JUEZ Secretaría Directos 
Juzgado lo. de Familia 311 309 
Juzgado 2o. de Familia 148 149 
Juzgado 3o. de Familia 138 130 
Juzgado 4o. de Familia 137 101 

PRIMER NIVEL 
Juzgado lo. de Paz de Tránsito 111 27006 
Juzgado 2o. de Paz de Tránsito lOO 100 27511 
Juzgado 3o. de Paz de Tránsito 117 28130 
Juzgado 4o. de Paz de Tránsito 107 28130 
Juzgado 7o. de Paz Penal 286 287 532157 
Juzgado 13o. de Paz Penal 293 292 535527 

SEG-IJNOO NIVEL 
Juzgado 1 o. de Paz Penal 116 27512 
Juzgado 2o. de Paz Penal 109 27512 
Juzgado 3o. de Paz Penal 113 27513 
Juzgado 4o. de Paz Penal 135 27513 
Juzgado 5o. de Paz Penal 124 27515 

TERCER NIVEL 
Juzgado 5o. de Familia 112 103 
Juzgado 12o. de Paz Penal 289 291 28679 
Juzgado 2o. de 1ra. Instancia de Tránsito 157 290 
Juzgado 3o. de lra. Instancia Civil 159 299 

CUARTO NIVEL 
Juzgado 1 o. de 1 ra. Instancia Penal 158 21946 
Juzgado 2o. de 1 ra. Instancia Penal 162 22841 
Juzgado 3o. de Ira. Instancia Penal 279 152 23434 
Juzgado 4o. de lra. Instancia Penal 120 23435 

llUINTO NIVEL 
Juzgado 1 o. de Paz Civil 205 206 
Juzgado 2o. de Paz Civil 176 174 
Juzgado 3o. de Paz Civil 170 175 
Juzgado So. de Paz Penal 336 312 84659 
Juzgado lOo. de Paz Penal 313 337 84959 
Juzgado llo. de Paz Penal 306 307 84657 

SEXTO NIVEL 
Juzgado 5o. de lra. Instancia Penal 334 23436 
Juzgado 6o. de 1 ra. Instancia Penal 171 23837 
Juzgado 7o. de 1 ra. Instancia Penal 187 184 532163 
Juzgado 8o. de 1 ra. Instancia Penal 183 24642 
Juzgado 9o. de 1 ra. 1 nstanci a Pena 1 186 25048 

SEPTIMO NIVEL 
Juzgado 1 o. de 1 ra. Instancia Civil 255 266 
Juzgado 2o. de 1 ra. Instancia Civil 256 258 
Juzgado 4o. de 1 ra. Instancia Civil 277 259 
Juzgado lo. de lra. Instancia Tránsito 253 250 538232 
Juzgado lOo. de Ira. Instancia Penal 264 25147 

OCTAVO NIVEL 
Juzgado 1 o. de Trabajo 269 260 
Juzgado 2o. de Trabajo 273 271 
Juzgado 3o. de Trabajo 263 262 
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Juzgado 4o. de Trabajo 
Juzgado 4o. de Paz Civil 
Juzgado 5o. de Paz Civil 

NOVENO NIVEL 
Sala 1ra. de Trabajo Presidente 

Vocal 2do. 
Sala 2da. de Trabajo Presidente. 
Sala 10a. de Apelaciones Presidente 

Vocal 2do. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO Presidente 

Vócal 2do. 

DECIMO NIVEL 
Sala 1 ra. Corte de Apelaciones Presidente. 

Vocal 2do. 

Sala 2da. Corte de Apelaciones PresidePL-. 
Vocal 2do. 

Ofic!ate:. 

Sala 3ra, Corte de Apelaciones Presidente 
Vocal 2do. 

Sala 4ta. Corte de Apelaciones Presidente 
Vocal 2do. 

DECIMD PRIMER NIVEL 

TRIBUNAL DE CUENTAS Presidente 
Vocal lo. 
Vocal 2o. 
Secretar fa 

JUZGADO 5o. Instancia Civil JUEZ 
Jl.JZGADO 6o. Instancia Civil JUEZ 
JUZGADO 7o. Instancia Civil JUEZ 

DECIMD SEGUNDO NIVEL 

Juzgado 1 o. de 1 a. lnst. de Cuentas 
Juzgado 2o. de 1a. lnst. de Cuentas. 
Juzgado 1o. Económico Coactivo 
Juzgado 2o. Económico Coactivo 
Juzgaáo 3o. Instancia de Tránsito 
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Archivo y Recopilación de Leyes del Tribunal Cuentas 

DECIMD TERCER NIVEL 

Jefatura Administrativa 
Comisión Liquidadora 

DECIMD CUARTO NIVEL 

JEFE 
AUDITOR 
Pagaduria y Caja 
Contador 
Arquitecto 
Planillero 
Contralor 

Magistratura Coordinadora de la Jurisdicción para 
Menores MAGISTRADO 

Juzgado 6o. de Paz Civil 
Juzgado 3o. de lns. Menores 

JUEZ 
JUEZ 

274 275 
168 131 
160 160 164 

JUEZ Secretaría 

Extensiones Sectetaría 

119 Vocal 1ro. 125 
123 Secretaría 
283 Vocal 1ro. 284 
118 Vocal 1ro. 122 
108 Secretaria 

276 Vocal 1ro. 295 
281 Secretarra 

516 Vocal 1ro. 198 
247 Secretaría 190 

288 Vocal 1ro. 192 
246 Secretaria 288 
193 

80311 Vocal 1ro. 150 
. 153 Secretar(a 151 

155 Vocal 1 ro. 154 
156 Secretaría 

Extensío nes Secretaria 

134 
145 
133 
181 

136 
294 
332 

JUEZ 

169 
167 
161 
178 
173 

115 
304 
23B 
201 
128 
127 
121 

163 
222 

132 
297 
280 

Secretaría 

172 
166 
165 
177 
326 
237 

114 
242 

324 

140 
244 

Directos 

Directos 

28922 

85043 

80211 

28181 

85030 

Directos 

85744 

534105 

21543 
84421 

535572 
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DECIMD OUINTD NIVEL 
SALA DE VISTA TORRE DE TRIBUNALES. 

DECIMD SEXTO NIVEL 
Taller Reparación Equipo de Oficina 
Casa Máquina Ascensores 

321 
191 

TRIBUNALES FUERA DEL EDIFICIO CENTRAL 
Juzgado 9o. de Paz Penal, La Florida, 4a. Calle 
10-32, Zona 19 Juez 

Secretario 

Juzgado lo. y 2o. de 1ra. Instancia para Menores, 
7a. Avenida 20.58 zona 1 

CAMARA CIVIL 

NOMINA DE LOS FUNCIONARIOS DEl. ORGANISMO JUDICIAL 
lo. de Enero al 30 de Junio de 1980 

PRESIDENTE DEL ORGANISMO JUDICIAL 
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

DE LA CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD 

Licenciado: CARLOS ENRIQUE OV-!\NDO BARII.LAS 

Magistrado Vocal Tercero: Licenciado Alvaro Rolando T arres Moss 
Licenciado Julio Garcra Castillo 
Licencii¡ldo Federico Sarillas Calzia 
Licenciado Heriberto Robles Alvarado 

Magistrado Vocal Quinto: 
Magistrado Vocal Sexto: 
Magistrado Vocal Séptimo: 

CAMARA PENAL 
Magistrado Vocal Primero: 
Magistrado Vocal Segundo: 
Magistrado Vocal Cuarto: 
Magistrado Vocal Octavo: 

Licenciado Apolo Eduardo Mazariegos Gonzáles 
Licenciado Juan José Rodas 
licenciado José Felipe Cardón Garcra 
Licenciado Vicente René Rodr(guez Ram(rez 

CORTE DE APELACIONES 
SALA PRIMERA DE LA CORTE DE APELACIONES (Sede en esta capitll} 

Presidente: Licenciado Jorge Luis God(nez Gonzáles 
Magistrado: Licenciado Hugo América Lobos Hernández 
Magistrado: Licenciado Urbano Gramajo Castilla 
Magistrado Suplente: Licenciado Julio César Faggiani Torres 
Magistrado Suplente: Licenciado Carlos Ramiro Reyes Leal 
Secretario: Licenciado Rodrigo Fortuny Martínez 

SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE APELACIONES (Sede en eStl capital) 
Presidente: Licenciado Luis Alfonso Juárez y Aragón 
Magistrado: Licenciado Roberto de la Hoz Zepeda 
Magistrado: ·Licenciado Servio Tulio Aquino Sarillas 
Magi•trado Suplente: Licenciado René Arturo Villegas Lara 
Magistrado Suplente: Licenciado Luis Emilio Anzuelo López 
Secretario: Licenciada Mirna del Carmen Ruano Rivera de Najarro 

SALA TERCERA DE LA CORTE DE APELACIONES (Sede en eStl capital) 
Presidente: Licenciado Francisco Fonseca Penedo 
Magistrado: Licenciado Carlos Arnulfo Rodr(guez y Rodr(guez 
Magistrado: Licenciado José Erasmo Miranda Moscoso 
Magistrado Suplente: Licenciado Alfonso Carrillo Castillo 
Magistrado Suplente: Licenciado Rodolfo Vielman Castellanos 
Secretario: Licenciada Marta Alicia Sarillas de Castro 

Presidente: 
Magistrado: 

SALA CUARTA DE APELACIONES (Sede en esta capitll) 
Licenciado César Augusto Villalta Pérez 
Licenciado Miguel Angel Gonzáles Estrada 

910544 
910532 

24716 
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Magistrado: 
Magistrado Suplente: 
Magistrado Suplente: 
Secretario: 

GACETA DE TRIBUNALES 

Licenciado Rodrigo Herrera Moya 
Licenciado Manuel Arturo García Gómez 
Licenciado Salvador Chicas Carrillo 
Licenciada Oiga Ester Morán González de Moliña 

SALA OlJINTA DE APELACIONES (Sede en Jalapa) 
Presidente: 
Magistrado: 
Magistrado: 
Magistrado Suplente: 
Magistrado Suplente: 
Secretario: 

Licenciado Ronán Amoldo Roca Menéndez 
Licenciado Eliseo Martrnez Zelada 
Licenciado Humberto Velásquez Aguirre 
Licenciado Marco Rodolfo Bolaños Ramírez 
Licenciado Guillermo Alfonso Rodrfguez Serrano 
Bachiller Vidal Rodríguez Noriega 

SALA SEXTA DE LA CORTE DE APELACIONES (Sede en Zacapa) 
Presidente: Licenciado Roberto Salvador Cuéllar Estrada 
Magistrado: Licenciado Francisco Zetina Pacheco 
Magistrado: Licenciado Jorge Paul Castellanos Fernández 
Magistrado Suplente: Licenciado Rolando Romeo Cabrera Samayoa 
Magistrado Suplente: Licenciado Romilio Lemus Ruiz 
Secretario: Bachiller Humberto Urzúa Sagastume 

SALA SEPTIMA DE LA CORTE DE APELACIONES (Sede en Ouezaltenango) 
Presidente: Licenciado Horacio Mijangos Morales 
Magistrado: Licenciado Rubén Pérez Morales 
Magistrado: Licenciado Haroldo Wolley Nuila 
Magistrado Suplente: Licenciado Fausto Angel Barrios Morales 
Magistrado Suplente: Licencjado Carlos Leonidas Gamboa Romero 
Secretario: Licenciado Manuel Raymundo Velarde Santizo 

SALA OCTAVA DE LA CORTE DE APELACIONES (Sede en Ouezaltenango) 
Presidente: 
Magistrado: 
Magistrado: 
Magistrado Suplente: 
Magistrado Suplente: 
Secretario: 

Licenciado Vrctor Raúl Barrios Roffiano 
Licenciado Adalberto AUQI.!Sto Herrera Palacios 
Licenciado Otto Marroqu l'n Guerra 
Licenciado Otto Salvador Vaidez Ortiz 
Licenciado José Maria Barrios Martínez 
Licenciado Osberto Augusto Maldonado 

SALA NOVENA DE LA CORTE DE APELACIONES (Sede en Antigua Guatemala) 
Presidente: 
Magistrado: 
Magistrado: 
Magistrado Suplente: 
Magistrado Suplente: 
Secretario: 

Licenciado Humberto Velásquez Aguirre 
Licenciado Alberto Arévalo Andrade 
Licenciado Víctor Manuel Sarceño Villanueva 
Licenciado Guillermo Alvarez del Cid 
Licenciado Reginaldo Sierra Calderón 
Licenciada Gilda Amparo Flores Arévalo 

SALA DECIMA DE LA CORTE DE APELACIONES (Sede en esta capital} 
Presidente: 
Magistrado: 
Magistrado: 
Magistrado Suplente: 
Magistrado Suplente: 
Secretaría 

·Licenciado Tomás Baudilio Navarro Batres 
Licenciado Víctor Manuel Sarceño Villanueva 
Licenciado Luis Alfonso Juárez y Aragón 
Licenciado Rubén Pérez Morales 
Licenciado Roberto Martí nez Recinos 
Licenciado José Arturo Moreira García 

JlJECES DE PRIMERA INSTANCIA (Departamento de Guatemala) 

RAMO CIVIL 
Primero: 
Segundo: 
Tercero: 
Cuarto: 
Quinto: 
Sexto: 
Séptimo: 

RAMO PENAL: 
Primero: 
Segundo: 
Tercero: 

Licenciado Jorge Enrique Ouiroa Mota 
Licenciado Carlos Alfonso Alvarez Lobos Villatoro 
Licenciado Carlos Guzmán Estrada 
Licenciado. Mauro Roderico Chacón Corado 
Licenciado José Víctor Taracena Alba 
Licenciado José Santos Marroquín Garrido 
Licenciado Samuel Daniel Sandoval de León 

Licenciado Fernando Antonio Bonilla Martínez 
Licenciado Baudilio Portillo Merlos 
Licenciado Jaime Rafael Marroquín Garridq 



Cuarto: 
Quinto: 
Sexto: 
Séptimo: 
Octavo: 
Noveno: 
Décimo: 

RAMO CIVIL 
Primero: 
Segundo: 
Tercero: 
Cuarto: 
Quinto: 
Sexto: 

Primero: 
Segundo: 
Tercero: 
Cuarto: 
Quinto: 
Sexto: 
Séptimo: 
Octavo: 
Noveno: 
Décimo: 
Undécimo: 
Duodécimo: 
Décimo Tercero: 
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Licenciado Julio Ernesto Morales Pérez 
Licenciado Elizeo Antonio Ochoa Aguirre 
Licenciado Luis Alberto Cqrdón y Cordón 
licénciado Enrique Pellecer Hernández 
Licenciado Ramiro de Jesús Guerra Figueroa 
Licenciado Raúl Sao Villagrán 
Licenciado Jorge Armando Valvert Morales 

JUECES OE PAZ DE LA CAPITAL. 

Br. Francisco Artola Garcfa 
Br. Roberto Anchissi Cáceres 
Br. Fenelón Palacios López 
Br. Felipe Arturo Castillo de León 
Br. Maria Isabel Prem Carias 
Br. Ramiro Humberto Alfaro Garcfa 

JUECES DE PAZ DEL RAMO PENAL 
Br. Romeo Sandovai Vásquez 
Br. Rafael Mendoza Pellecer 
Br. Jorge Rodolfo Rivera Bosch 
Br. Rodrigo Garcfa Castillo 
Br. Carlos Antonio Alburez Roca 
Br. Rigoberto Efrafn Paredes Urbina 
Br. Alvaro Hugo Salguero Lemus 
Br. Gustavo Dougherty Lieckens 
Br. Javier Oswaldo Alegria Dfaz 
Br. Julio Roberto Contreras Quinteros 
Br. Max Ramiro Leal Espinoza 
Br. Angel Antonio Comte Cojulún 
Br. Mario Hilario Leal Barrientos 

JUECES DE PAZ DEL MUNICIPIO DE GUATEMALA 
Primero de Paz de Mixco: Br. Héctor Efrafn Trujillo Aldana· 

Br. José Augusto Morales Rojas Segundo de Paz de Mixco: 
San J.osé Pínula 
San Juan Sacatepéquez: 
Amatitlán: 
Villa Canales: 
Villa Canales: 
Chinautla: 

Br. Marco Horacio Mejla Ramazzini 
Br. Gustavo Ezequiel Morales L. 
Br. Claudio Herrera Hermosilla 
Br. Marco Tulio Melina Zelada 
Br. Ernesto Salvador Alvarez .Gálvez 
Br. Sergio Ernesto Alvarez Meneses. 

JUECES DE FAMILIA DEL DEPARTAMENTO DE GUATEMALA: 
Primero: 
Segundo: 
Tercero: 
Cuarto: 
Quinto: 

Licenciado Byron Dfaz Orellana 
Licenciado RobertO Anfbal Valenzuela Chinchilla 
Licencia do César Homero Méndez 
Licenciado Héctor Edmundo Zea Ruano 
Licenciado Marciano Castillo Rodas 

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA DEPARTAMENTALES: 
Alta V erapaz: 
Baja Verapaz 
Chimaltenango: 
lo. de Chiquimula: 
2o. de Chiquimula: 
El Progreso: 
1 o. de Escuintla: 
2o. de Escuintla: 
1 o. de Huehuetenango: 
2o. de Huehuetenango: 
1 o. de Izaba!: 
2o. de Iza bal: 
Jalapa. 
1 o. de Jutiapa: 
2o. de Jutiapa: 
El Petén: 
1 o. de Quezaltenango: 
2o. de Quezaltenango: 

Licenciado José Ricardo Gómez Samayoa 
Licenciado Marco Antonio Mejfa Cabrera 
Licenciado Mariano Alfonso Cabrera Garcfa 
Licenciado Salvador Figueroa 
Licenciado Manuel Antonio AguiJar Letona 
Licenciado Salvador Contreras López 
Licenciado Juan Francisco Pérez Garcf a 
Licenciado Manuel Vicente Roca Menéndez 
Licenciado Julio René Garcfa y Garcfa 
Licenciado Carlos Joaqufn Sosa Marroqufn 
Licenciado R igoberto Urzúa Sagastume 
Licenciado Moisés Osear Leonel Hernández España 
Licenciado Olegario Antonio Labbé Morales 
Licenciado Manuel Alfonso Ramfrez Villeda 
Licenciado Rubén Anfbal Delgado Paz 
Lic~nciado Vfctor Manuel Marroqufn Cardona 
Licenciado Emilio Rodrfguez Barrutia 
Licenciado Edwin Edmundo Domfnguez Rodas 
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Familia de Ouezaltenango: 
lo. de El Quiché: 
2o. de El Quiché: 
Retalhuleu: 
Sacatepéquez: 
1 o. de San Marcos: 
2o. de San Marcos: 
Coatepeque: 
1 o. de Santa Rosa: 
2o. de Santa Rosa: 
Sololá: 
lo. de Suchitepéquez: 
2o. de Suchitepéquez: 
Totonicap·án: 
Zacapa: 

GACETA DE TRffiUNALES 

Licenciado Francisco Armando López Barrios 
Licenciado Miguel Angel García Hernández 
Licenciado Jorge Alejandro Rodríguez Vásquez 
Licenciado Rubén Antonio Berganza Sandoval 
Licenciado Felipe Garda Cano 
Licenciado Juan Carlos Ocaña Mijangos 
Licenciado Manuel Angel Galindo Leal 
Licenciado José Marra Barrios Martfnez 
Licenciado Héctor Aníbal de León Velasco 
Licenciado René Eduardo Solis Ovalle 
Licenciado Marra Eugenia Villaseñor Velarde 
Licenciado Héctor Augusto Valdez Dfaz 
Licenciado Luis Ricardo Soto López 
Licenciado Julio César del Aguila Orozco 
Licenciado Enrique González Rodríguez 

TRIBUNAL DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

SALA PRIMERA DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL: 
Presidente: 
Magistrado: 
Magistrado: 
Magistrado Suplente: 
Magistrado Suplente: 
Secretario: 

Licenciado Osear Najarro Ponce 
Licenciada Zoila Esperanza de León Martfnez 
Licenciado Donaldo García Peláez 
Licenciado Byron Dfaz Orellana 
Licenciada Ana Josefa Castro 
Bachiller Pedro Al va Jordán 

SALA SEGUNDA DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL: 
Presidente: 
Magistrado: 
Magistrado: 
Magistrado Suplente: 
Magistrado Suplente: 
Secretario 

licenciada Marfa Luisa Juárez Castellanos 
licenciado René Sarillas Calzia 
Licenciado Héctor González Pineda 
Licenciado César Homero Méndez 
Licenciado Eugenio Mota ASturias 

ZONAS ECONOMICAS DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL: 
Zona Número 1. Guatemala 

Juez Primero: Licenciado Carlos Rubén Garcla Pelaez 
Juez Segundo: Licenciado Raul Alfredo Pimentel Afre 
Juez Tercero: Licenciado Víctor Manuel Rivera-Woltke 
Juez Cuarto: Licenciado Felipe Garda Cano 

Jurisdicción: Guatemala, Chimaltenango El Progreso, Sacatepéquez y Santa Rosa. 

Zona Número 2. Escuintla 
Juez: 

Jurisdicción: Escuintla 

Zona No. J. Mazatenango 
Juez: 

Jurisdicción: Retalhuleu, Suchitepéquez. 

Zona No. 4. Quezaltenango 

Licenciado Marco Tulio Monzón Mata 

Licenciado Luis Ricardo Soto López 

Juez: Licenciado Alfonso Nicolás Tobar López 
Jurisdicción: Quezaltenango, San Marcos, Totonicapán 

Zona Número 5. Cobán Alta Verapaz 
Juez: Licenciado José Ricardo G6mez Samayoa 

Jurisdicción: Alta Verapaz y Baja Verapaz 

Zona Número 6. Puerto Barrios 
Ju~tz: Licenciado Moisés Osear Hernández España 

Jurisdicción: Chiquimula, Izaba! y Zacapa. 

Zona Número 7. Jalapa 
Juez: Licenciado Olegario Antonio Labbé Morales 

Jurisdicción: Jalapa y Jutiapa. 

Zona Número 8. Santa Cruz del Quiché 
Juez: 

Jurisdicción: El Quiché y Sololá 
Licenciado Miguel Angel Garcfa Hernández 



Zona Número 9. El Petén 
Juez: 

Jurisdicción: El Petén; 
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Licenciado Vfctor Manuel Marroqufn Cardona 
~ 

Zona Número 10. Huehuetenango: 
Juez 

Jurisdicción: Huehuetenango 

Primero: 

Lice 

Primero: 
Segundo: 
Tercero: 
Cuarto: 

Licenciado Julio René Garcfa y Garcfa 

JUECES DE MENORES: 
Licenciado Ramón Francisco González Pineda 

JUECES SUPLENTES DE PRIMERA INSTANCIA 
licenciado Hiram Ordóñez 
Licenciado Miguel Angel Garcfa Guillermo 
Licenciado Marco Tulio Mejla Paredes 

JUECES SUPLENTES DE PAZ 
Br. Marco Tulio Monroy Rivera · 
Br. Jorge Mario Marroqu(n Lorenzana 

JUECES DE PAZ DE TRANSITO 
Br. Osear Sarillas 
Br. Napoleón Gutiérrez Vargas 
Br. Carlos Ignacio Herrera Cordero 
Br. Ernesto Salvador Alvarez Gálvez 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: 
Presidente: 
Magistrado: 
Magistrado: 
Magistrado Suplente: 
Magistrado Suplente: 
Secretario: 

Licenciado Valer\tfn Gramajo Castilla 
Licenciado Roberto Kleé F leischman 
Licenciado Ana Maria Vargas Dub6n de Ortiz 
Licenciado Alvaro Solórzano Barrientos 
Licenciado Carlos Gabriel Navarrn 
Licenciada Zully Eugenia Cantora! Campos 

TRIBUNAL DE CONFLICTOS DE JURISDICCION: 
Presidente: 
Magistrado: 
Magistrado: 
Magistrado Suplente: 
Magistrado Suplente: 
Secretario: 

Licenciado Francisco Cetina Pacheco 
Licenciado Carlos Gustavo de León Asturias 

' Licenciado Carlos Octavio de León Toledo 
Licenciado Enrique Tercero Castro 
Licenciado Ricardo René Chacón Alvarez 
Licenciado Miguel Alvarez Lobos 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE SEGUNDA INSTANCIA DE CUENTAS: 
Presidente: 
Magistrado: 
Magistrado: 
Magistrado Suplente: 
Magistrado Suplente: 
Secretaria: 

Licenciado Luis René Sandoval Martínez 
Licenciada Oiga Argentina Cer6n de Garcfa 
Licenciada Consuelo Ruiz Schell 
Licenciado José Sarillas Calzia 
Licenciado !talo Alejandro Orellana 
Bachiller Aura Marina Valdez Dfaz 

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA DE CUENTAS: 
Primero: 
Segundo: 

Primero: 
Segundo: 

Primero: 
_Segundo: 
Tercero: 

Licenciado Ricardo Alvarez González 
Licenciado Tácito Orozco González 

JUECES DE LO ECONOMICO COACTIVO: 
Licenciada: Ada Luisa Morales Landa 
Licenciado Mariano Toasperm Quinteros 

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA DE TRANSITO: 
Licenciado Luis Arturo Morales Cardona 
Licenciado Cannen Elggutter Figueroa 
Licenciado Eduardo Sotomora Fuentes 

SERVICIO MEDICO FORENSE: 
Jefe del Departamento Médico: Doctor Arturo Carrillo 

Doctor Alfredo Gil Gálvez 
Doctor lsaias Ponciano 
Doctor Fausto Aguilar R. 
Doctor Abel Gir6n Ortiz 

Jefe de Casos Hospitalarios: 
Médico Auxiliar: 
Médico Auxiliar: 
Médico Auxiliar: 
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Médico Auxiliar: 

Alta Varapaz 
Baja Verapaz 
Chimaltenango 
Chiquimula: 
Escuintla: 
Tiquisate: 
Huehuetenango: 
lzabal: 
Jalapa 
Jutiapa 
Petén 
Poptún 
Ouezaltenango: 
Coatepeque: 
Quiché: 
Retalhuleu: 
Sacatepéquez: 
San Marcos: 
Santa Rosa: 
Totonicapán: 
Zacapa: 

Director: 

Director: 

Presidente: 

Ouezaltenango: 
Escuintla: 
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Doctor Alonso René Portillo P. 

MEDICOS FORENSES DEPARTAMENTALES: 
Dr. Moisés Eduardo Cortez Pac 
Dr. Guillermo Rubén Arriola 
Dr. Emilio Mendizábal Ferrigno 
Dr. Hugo René López Arauz 
Dr. Erik de León 
Dr. Ramiro Augusto Cardona 
Dr. Jorge Luis Altuve Escobar 
Dr. Angel Marfa Vásquez Cuellar 
Dr. Héctor Guillermo Cárcamo 
Dr. Otoniel Morales Roldán 

·Dr. Plinio Dardón Valenzuela 
· Dr. Tomás Azurdia Arriaga 

Dr. Isabel lxquiac López 
Dr. Juan Santa Marfa · 
Dr. Hipólito Dardón Letona 
Dr. Erwin Alarcón Recinos 
Dr. Carlos Contreras Pacheco 
Dr. Francisco Pratdesaba B. 
Dr. Miguel Angel Montepeque 
Dr. Germán Aguilar Rodrlguez 
Dr. Armando Andrino G. 

ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS: 
Licenciado Manuel Cordón Duarte 

PATRONATO OE CARCELES V LIBERADOS: 
Licenciado Carlos Arturo Valvert Cruz 

JUNTA GENERAL OE PRISIONES: 
Licenciado Carlos Arturo Valvert Cruz 

JUNTA REGIONAL DE PRISIONES: 
Licenciado Enrique Adolfo Rodrfguez 
Licenciado Julio Augusto Reyes 

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA JUDICIAL: 
Bachiller Elfito Nájera Melchor 

ARCHIVO GENERAL OE TRIBUNALES: 
Bachiller Mario Rigoberto Lima 

Tesorera: 

DIRECTOR FINANCIERO: 
Bachiller Arturo Morales Figueroa 
Contadora Dora Julia Cóbar de del Valle. 

JURISCICCION DE LOS TRIBUNALES 
SALAS DE LA CORTE DE APELACIONES 

(Primer "Semestre 1980) 

SALA PRIMERA (GUATEMALA) 
Juzgado 1o. de 1a. Instancia de lo Civil ............................ Guatemala 
Juzgado 3o. de 1a. Instancia de lo Civil ......................•...•. Guatemala 
Juzgado 5o. de 1a. Instancia de lo Civil •.........•...........•..••. Guatemala 

Los asuntos Civiles y de Familia de los Juzgados de Primera Instancia de 
los Departamentos de: 

Alta Verapaz 

Baja Veraoaz 
1o. de 1a. Instancia de Escuintla 

2o. de 1a. Instancia de Suchitepéquez 

SALA SEGUNDA (GUATEMALA) 
Juzgado 2o. de 1a. Instancia de lo Civil ............................ Guatemala 
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Juzgado 4o. de 1a, Instancia de lo Civil ............................ Guatemala 
Juzgado 6o. de 1a. Instancia de lo Civil ............................ Guatemala 
Juzgado lo. de 1 a. Instancia de lo Civil ............................ Guatemala 
Juzgado 1o. de Familia . ......................................... Guatemala 
Juzgado 2o. de Familia •........................................ Guatemala 
Juzgado 3o. de Familia ......................................... Guatemala 
Juzgado 4o. de Familia •........................................ Guatemala 

Y los asuntos Civiles de Sanidad del Juzgado 
2o. de 1 a. Instancia de Escuintla 
Juzgados de Familia del Departamento de Escuintla. 

SALA TERCERA (GUATEMAlA) 
Juzgado 1o. de 1a. Instancia de lo Criminal ......................... Guatemala 
Juzgado 2o. de 1a. Instancia de lo Criminal ........................• Guatemala 
Juzgado lo. de 1a. Instancia de lo Criminal ......•.................. Guatemala 

Y los Asuntos Penales de los Juzgados de · 1 a. Instancia de los 
Departamentos de: 

Baja Verapaz 
El Petén 

Tribunál de la Base de Poptún (General Luis García león) 
Los Asuntos Penales de Sanidad de los Departamentos de: 

SALA CUARTA (GUATEMAlA) 

Baja Verapaz 
El Petén 

Juzgado 3o. de 1a. Instancia de lo Criminal ••.•••..•...•....•••••••• Guatemala 
Juzgado 4o. de 1a. Instancia de lo Criminal •••••••••••••••.•...•••.• Guatemala 
Juzgado Bo. de 1a. Instancia de lo Criminal ..•...•.••••.•••••.•.••.• Guatemala 

Tribunal Militar de la zona Central "General-Justo Rutina Barrios" 
Y los asuntos Penales de SANIDAD del Juzgado de1a. Instancia de: 

Alta Verapaz 
1 o. de 1 a. Instancia de Suchitepéquez 

SALA QUINTA (JALAPA) 
Conocerá de los Asuntos Civiles, Penales y de Familia de: 
Juzgado 1o. de 1a. Instancia de Jutiapa 
Juzgado 2o. de 1a. Instancia de Jutiapa 
Juzgado 1 o. de 1 a. Instancia de Santa Rosa 
Juzgado 2o. de 1a. Instancia de Santa Rosa 
Juzgado de 1 a. Instancia de Jalapa 
Tribunal Militar de la Zona de Jutiapa "General Aguilar Sta, Marra" 
Y los Asuntos Civiles y Penales de Sanidad de: 
Juzgado 1o. de 1a. Instancia de Jutiapa 
Juzgado 2o. de 1a. Instancia de Jutiapa 
Juzgado 1o. de 1a. Instancia de Sta. Rosa 
Juzgado 2o. de 1a. Instancia de Sta. Rosa 
Y tribunal Militar de la Zona de Jutiapa "General Aguilar Sta. Marra. 

SALA SEXTA (ZACAPA) 
Conocerá de los Asuntos Civiles, Penales y Familia de: 
Juzgado 1o. de 1a. Instancia de Chiquimula 
Juzgado 2o. de 1a. Instancia de Chiquimula 
Juzgado 1o. de 1a. Instancia de Izaba! (Asuntos Penales) 
Juzgado 2o. de 1a. Instancia de Izaba! (Asuntos Civiles y Familia) 
Juzgado de 1a. Instancia de El Progreso 
Juzgado de 1 a. Instancia de Zacapa 
Tribunal Militar de la Zona de Zacapa "Capitán General Carrera" 
Y la Base Militar de Puerto Barrios 
Y los Asuntos Civiles y Penales de Sanidad de: 
Juzgado 1o. de 1a. Instancia de Chiquimula 
Juzgado 2o. de 1a. Instancia de Chiquimula 
Juzgado 1o. de 1a. Instancia de Izaba! (Asuntos Penales) 
Juzgado 2o. de 1a. Instancia de Izaba! (Asuntos Civiles) 
Juzgado de 1 a. Instancia de El Progreso 
Juzgado de 1 a. Instancia de Zacapa 
Tribunal Militar de la Zona de Zacapa "Capitán General Rafael Carrera". 
Y la Base Militar de Puerto Barrios. 
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SALA SEPTIMA (QUEZAL TENANGO) 
Conoc_erá de los Asuntos Civiles, Penales y Familia 
Juzgado lo. de la. Instancia de Quezaltenango 
Los Asuntos Civiles Penales y de Familia de: 
Juzgado lo. de la. Instancia de Huehuetenango 
Juzgado 2o. de 1 a. Instancia de Huehuetenango 
Juzgado 2o. de la. Instancia de San Marcos 
Juzgado de la. Instancia de Coatepeque 
Juzgado de la. Instancia de Totonicapán 
Tribunal Militar de la zona "General Manuel Lisandro Barillas" 
Los asuntos Civiles, Penales de SANIDAD de; 
Juzgado lo. de la. Instancia de Huehuetenango 
Juzgado 2o. de la. Instancia de Huehuetenango 
Juzgado 1 o. de la. Instancia de Quezaltenango 
Juzgado 2o. de la. Instancia de San Marcos 
Juzgado de 1 a. Instancia de Coatepeque 
Juzgado de la. Instancia de Totonicapán 
Juzgado Militar de la Zona "General Manuel Lisandro Sarillas" 

SALA OCTAVA (QUEZALTENANGO) 
Conocerá los Asuntos de Familia, Civiles y Penales de: 
Juzgado 2o. de la. Instancia de Quezaltenango 
Juzgado 1 o. de 1 a. Instancia de San Marcos. 
Juzgado 2o. de 1 a. Instancia de Huehuetenango. 
Juzgado de Familta de Quezaltenango 
Juzgado de 1 a. Instancia de El Quiché 
Juzgado 2o. de 1 a. Instancia de El Quiché 
Tribunal Militar "General Gregario Solares", El Quiché. 

SALA NOVENA (ANTIGUA GUATEMALA) 
Conocerá de los asuntos Civiles, Penales, de Familia y Civiles y Penales de Sanided 
de: 
Juzgado de 1 a. Instancia de Sacatepéquez 
Juzgado de 1 a. Instancia de Sololá 
Juzgado de 1 a. Instancia de Chimaltenango 
Los Asuntos Penales de: 
Juzgado lo. de la. ll)stancia de Escuintla 
Juzgado 2o. de la. Instancia de Escuintla; y 
Los asuntos Penales de SANIDAD· de: 
Juzgado lo. de la, Instancia de Escuintla 
Juzgado 2o. de la. Instancia de Escuintla. 

SALA OECIMA (GUATEMALA) 
Corresponden los juzgados de: 
Juzgado 5o. de la. Instancia de lo Criminal . : . ....•....••.•.......•• Guatemala 
Juzgado 6o. de la. Instancia de lo Criminal ...•.......•............. Guatem.ala 
Juzgado 9o. de la. Instancia de lo Criminal ............•..........•. Guatemala 
Juzgado 10. de la. Instancia de lo Criminal ......................... Guatemala 
Y los Asuntos Penales de Sanidad de: 
Juzgado lo. de la. Instancia de Suchitepéquez 
Juzgado la. Instancia de Alta Verapaz. 

TRIBUNALES DE TRABAJO 
SALA PRIMERA DE LA CORTE DE APELACIONES DE TRABAJO 

Zona Económica Número Uno (Sede esta Capital) 
Juzgado 3o. y 4o. de Trabajo 
Zona Económica Número Dos (Sede en Escuintla) 
Zona Económica Número Cuatro (Sede en Quezaltenango) 
Zona Económica Número Cinco (Sede en Cobán) 
Zona Económica Número Nueve (Sede en El Petén) 

SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE APELACIONES DE TRABAJO 
Zona Económica Número Uno (Sede en esta capital) 
Juzgado lo. y 2o. de Trabajo 
Zona Económica Número Tres (Sede en Mazatenanoo) 
Zona Económica Número Seis (Sede Izaba!) 
Zona Económica Número Siete (Sede en Jalapa) 
Zona Económica Número Ocho (Sede en Quiché) 
Zona Económica Número Diez (Sede en Huehuetenango) 
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TRIBUNAL DE SEGUNDA INSTANCIA DE CUENTAS 
Juzgado 1 o. de Cuentas 
Juzgado 2o. de Cuentas 
Juzgado 3o. de Cuentas 
Juzgado 1 o. de lo Económico Coactivo 
Juzgado 2o. de lo Económico Coactivo 
Juzgado 3o. de lo Económico Coactivo 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

RAMO CIVIL(GUATEMALA) 
Juzgado lo. 

Juzgado 2o. 

Juzgado 3o. 

Juzgado 4o. 

Juzgado 5o. 

Juzgado 6o. 

Juzgado 7o. 

Juzgado 1 o. de Paz de lo Civil 
Juzgado lo. de Paz (Asuntos Civiles) 
Y los asuntos civiles del Juzgado de Paz 
de San Pedro Ayampuc. 

Juzgado 2o. de paz de lo Civil 
Y los asuntos Civiles de los juzgados de 
paz de Chuarrancho 

·Juzgado 3o. de Paz de lo Civil 
Y loa Asuntos Civiles de los Juzgados de 
Paz de Mixco 
Santa Catarina Pinula 

Juzgado 4o. de Paz de lo Civil 
Y los Asuntos Civiles de los Juzgados de 
Paz de Amatitlán 
San José del Golfo. 

Juzgado 5o. de Paz Civil 
Y los Asuntos Civiles de los Juzgados de 
Chinautla 
San Juan Sacatepéquez. 

Juzgado 9o. de Paz Civil (Asuntos Civiles) 
Y los asuntos Civiles de los Juzgados de 
Paz de: 
Palencia 
San Raymundo 
San Pedro Sacatepéquez (Guatemala) 
San Miguel Petapa 

De Fraijanes 
Juzgado 6o. de Paz de lo Civil 
San José Pinula 
Y los asuntos civiles de los Juzgados de Paz de: 
Villa Nueva 
Villa Canales 

RAMO CRIMINAL (GUATEMALA) 
Juzgado lo. Juzgado 7o. de Paz de lo Penal 

Juzgado So. de Paz de lo Penal 

Juzgado 2o.: 

Juzgado 3o.: 

Juzgado 4o.: 

Juzgado 5o. 

Juzgado 6o. 

Juzgado 1o. de Paz de lo Penal 
Juzgado 1 Oo. de Paz (Asuntos Penales) 

Juzgado 2o. de Paz de lo Criminal 
Juzgado 11 o. de Paz de lo Criminal 

Juzgado 4o. de Paz de lo Criminal 
Juzgado 12o. de Paz de lo Criminal 

Juzgado 3o. de Paz de lo Criminal 
Juzgado 2o. de Tránsito 

Juzgado 9o. de Paz de lo Criminal (Asuntos Penales) 
Juzgado lo. de Tránsito 
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Juzgado 7o. 

Juzgado So.: 

Juzgado 9o. 

Juzgado 1 Oo. 

Juzgado lo. 

Juzgado 2o. 

Juzgado 3o.: 
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Y los asuntos Penales de Juzgado de Paz de Mixco 

Juzgado 6o. de Paz de lo Criminal 
Y los asuntos Penales de los Juzgados de Paz de: 
Juzgado de Paz de San Raymundo (Ramo Penal) 
Juzgado de Paz de Fraijanes (Ramo Penal) 
Juzgado de Paz de San José del Golfo (Ramo Penal) 
Juzgado de Paz de San Pedro Sacatepéquez 
(Departamento de Guatemala) 
Juzgado de Paz de San Juan Sacatepéquez 
(Departamento de Guatemala) 

Juzgado 5o. de Paz de lo Criminal 
Y los asuntos Penales de los Juzgados de Paz. de: 
Juzgado de Paz de Amatitlán (Ramo Penal) 
Juzgado de Paz de Santa Catarina Pinula (Ramo Penal) 
Juzgado de Paz de San Pedro Ayampúc (Ramo Penal) 
Juzgado de Paz de Chinautla (Ramo Penal) 

Juzgado 13o. de Paz de lo Criminal 
Juzgado 3o. de Tránsito 

Juzgado 4o. de Tránsito 
Y los Asuntos Penales de los Juzgados de Paz de: 
Juzgado de Paz de Chuarrancho (Ramo Penal) 
Juzgado de Paz de Villa Canales (Ramo Penal) 
Juzgado de Paz de Palencia (Ramo Penal) 
Juzgado de Paz de Villa Nueva (Ramo Penal) 
Juzgado de Paz de San Miguel Petapa (Ramo Penal) 

TRIBUNALES DE FAMILIA 
Conocerá de los Asuntos de Familia de los juzgados 
de Menores de los Munjcipios de: 
Chuarrancho 
San José Pínula 
San Juan Sacatepéquez (Guatemala) 
Say Raymundo 
San Pedro Sacatépequez (Guatemala) 

Conocerá de los asuntos de Familia de los Juzgados 
Menores de los Municipios de: 
Fraijanes 
Mixco 
Santa Catarina Pínula 
Villa Canales 
Villa Nueva 

Conocerá de los asuntos de Familia de los Juzgados 
Menores de los Municipios de: 
Amatitlán 
Chinautla 
San José del Golfo 
San Miguel Petapa 
San pedro Ayampuc 
Palencia 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA DEPARTAMENTALES 

CHIQUIMULA: 
Juzgado lo. de la. Instancia 
Chiquimula_, Cabecera 
Concepción Las Minas 
!pala 
Jocotán 
San José La Arada 



CHIQUIMULA: 
Juzgado 2o. de 1 a. Instancia 

Juzgados de Paz de: 

ESCUINTLA: 
Juzgado 1o. de 1a. lnstlncia 
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Camotán 
Esquipulas 
Olopa 
Ouetzaltepeque 
San Jacinto 
San Juan Ermita 

Juzgados de Paz de la cabecera y los Asuntos Civiles y 
Penales de los Juzgados de Paz de: 

ESCUINTLA: 
Juzgado 2o. de 1a. lnstlncia 

Masagua 
Guanagazapa 
Puerto de lztapa 
San Vicente Pacaya 
Siquinalá 

De los Juzgados de Paz de: 

JUTIAPA: 
Juzgado 1o. de 1a. lnstlncia 

Puerto de San José 
Palln 
La Gomera 
Tiquisate 
Santa Lucia Cotzumalguapa 
Nuéva Concepción 
La Democracia 

De los 'Asuntos Civiles y Penales de: 

JUTIAPA: 
Juzgado 2o. de 1a. Instancia 

Jutiapa, Cabecera 
Atescatempa 
Conguaco 
El Adelanto 
Jalpatagua 
Jerez 
Moyuta 
Pasaco 
Yupiltepeque 

De los Asuntos Civiles y Penales de los Juzgados de Paz de: 

QUETZALTENANGO: 
Juzgado 1o. de 1a. Instancia 

Asunción Mita 
Agua Blanca 
Comapa 
El Progreso 
Ouezada 
San José Acatempa 
Santa Catarina M ita 
Zapotitlán 

Juzgado 1 o, de Paz de la Cabecera y los Asuntos Civiles y Penales 
de los Juzgados de Paz de: 

Cabricán 
Caiolá 
El Palmar 
Huitán 
Olintepeque 
Palestina 
San Carlos Sijá 
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QUETZAL TE NANGO: 
Juzgado 2o. de 1a. lnstJncia 
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San Juan Ostuncalco 
San Francisco La Unión 
San Miguel SíguiTa 

Juzgado 2o. y 3o. de Paz de la Cabecera y los Asuntos Civiles y Penales 
de los Juzgados de Paz de: 

Almolonga 
Cantel 
Concepción Chiquirichapa 
La Esperanza 
Salcajá 
San Mateo 
San Martln Sacatepéquez 
Síbílía 
Zunil 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE COATEPEQUE 
Juzgado de 1a. Instancia 

Tendrá jurisdicción sobre juzgados de Paz de 
Coatepeque, cabecera 
Colomba 

SAN MARCOS: 
Juzgado 1o. de 1a. lnstJncia 

Flores, Costa Cuca 
Génova del Depto. de Quezaltenango 
El Quetzal 
La Reforma 
Nuevo Progreso 
Oc os 
Pajapíta 
Tecún Umán del Depto. de San Marcos. , 

Juzgado de Paz de la Cabecera Departamental y los Asuntos Civiles, 
Penales, y de familia de los municipios de: 

SAN MARCOS: 
Juzgado 2o. de 1a. lnstlncia 

Catarina 
Esquípulas, Palo Gordo 
El Tumbador 
Malacatán 
San Cristóbal Cucho 
San Miguel lxtahuacán 
San Rafael Píe de la Cuesta 
San Lorenzo 
Tacaná 
Tajumulco 
Tejutla 
Rlo Blanco 

Y los Asuntos Civiles, Penales, y de familia de los Municipios de: 

HUEHUETENANGO: 

Comítancíllo 
Concepción Tutuapa 
htchíguan 
Sipacapa 
San Antonio Sacatepéquez 
San José El Rodeo 
San José Ojotenán 
San Pablo 
San Pedro Sacatepéquez 
Síbínal 

Juzgado 1o. de 1a. Instancia y Familia 
Corresponderán los juzgados de Paz de: 
San Mateo lxtatán 



HUEHUETENANGO: 
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Malacatancito 
Cuilco 
Nentón 
San Pedro Necta 
Jacaltenango 
San Pedro Saloma 
San ldelfonso lxtahuacán 
Santa Bárbara 
La Democracia 
San Miguel Acatán 
San Rafael la Independencia 
Todos Santos Cuchumatán 
San Juan Atitlán 

Juzgado 2o. de 1a. Instancia y trabajo y Previsión 
Soc1al de la Décima Zona Económica, 

COrresponderá los Juzgados de Paz de: 

SANTA ROSA: 
Juzgado 1 o. de la. Instancia 

Santa Eulalia 
Huehuetenango 
Chiantla 
Colotenango 
San Sebastián Huehuetenango 
Tectitán 
Concepción 
San Juan lxcoy 
San Antonio Huista 
San Sebastián Coatá n 
San Gaspar 1xchil 
Santa Cruz Sarillas 
Aguacatán 
San Rafael Petzal 
Santa Ana Huista 
La Libertad 
Santiago Chimaltenango 

Conocerá de los Juzgados de Paz de: 

SANTA ROSA: 
Juzgado 2o. de 1a. Instancia 

Barberena 
Santa Rosa de Lima 
Nuava Santa Rosa 
Casillas 
San Rafael Las Flores 
San Juan Tecuaco 
Pueblo Nuevo Viñas 

Conocerá de los Juzgados de Paz de: 

IZABAL: 
Juzgado 1o. de 1a. Instancia 

Cuilapa (cabecera) 
Oratorio 
Santa Marfa lxhuatán 
Chiquimulilla 
Guazacapan 
Taxisco 
Santa Cruz Naranjo 

Juzgado de Asuntos Familia, Penales de: 

IZABAL: 
Juzgado 2o. de 1a. Instancia 

Puerto Barrios (Cabecera) 
Morales. 

los Amates 
el Estor 
Livingston 
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EL QUICHE: 
Juzgado 1 o. de 1 a. Instancia 

EL QUICHE: 

GACETA DE TRffiUNALES 

Santa Cruz del Ouichá (Cabecera) 
Sacapulas 
San Bartolomé Jocotenango 
Chajul 
Patzité 
San Juan Cotzal 
San Pedro Jocopilas 
Santa Lucra La Reforma 
Chiché 

Juzgado 2o. de 1a. Instancia y juzgados 
de trabajo y previsión Social de la 1a. 
Zona Economica, 

Corresponderá los Juzgados de Paz de: 

SUCHITEPEQUEZ: 
Juzgado 1o. de 1a. Instancia 

Chichicastenango 
Chinique 
Zacualpa 
San Antonio llotenango 
Canillá 
Cunén 
Joyabai 
Nebaj 
San Andrés Sajcabajá 
San Miguel Uspantán 

Mazatenango (Cabecera) 
Sahto Domingo Suchitepéquez 
San Lorenzo 
Patulul 
Santa Bárbara 
San Miguel Panán 

ESTADISTICA 

RESOLUCIONES dictadas por el PRESIDENTE DEL ORGANISMO JUDICIAL y de la CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA y por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, durante el Semestre comprendido del 1o. de ENERO al 
30 de JUNIO del año 1980. 

PRESIDENTE DEL ORGANISMO JUDICIAL ......................................... .408 
PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA ................................ _.2_13 __ _ 

Total . . . . . . . . 621 

CAMARA PENAL: 
AUTOS .................................................... · .. 187 
AUTOS PENALES (CORTE) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

(RECURSOS DE CASACION . . . .................. 12 
SENTENCIAS: (Recursos de Amparo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 

(Recursos de Exhibición Personal ................... ....::.8 __ _ 

Total . . . . . . . 216 

CAMARA CIVIL: 
AUTOS ....................................................... 64 
AUTOS CIVILES (CORTE) ...................................... 72 
SENTENCIAS: (Recursos de Casación ..........................•. 1 O ..:.:.. __ _ 

Total . . . . . . . . 146 

TOTAL DE RESOLUCIONES DICTADAS EN EL SEMESTRE 983 
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RESOLUCIONES dictadas por el TRIBUNAL DE CONFLICTOS DE JURISDICCION, en el Semestre comprendido del 
lo. de ENERO al 30 de JUNIO del año 1980. 

DECRETOS ....•.............. 8 
AUTOS ......................• 1 
SENTENCIAS ................. 13 

Total .......•................. 22 

TOTAL GENERAL DE RESOLUCIONES DICTADAS EN EL SEMESTRE: 

RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DE LA 
REPUBLICA DURANTE ENERO A JUNIO DEL AÑO 1980 

RAMO CIVIL 

DECRETOS AUTOS SENTENCIAS 
91,795 23,365 3,2,96 

RAMO PENAL 

74,233 26,482 1,170 

RESUMEN 

Decretos Autos Sentencias 

TOTAL RAMO CIVIL 91,795 23,366 3,296 
TOTAL RAMO PENAL 74,233 26,482 1,170 

166,028 49,847 4,466 

RAMO DE TRABAJO 

DECRETOS AUTOS SENTENCIAS 

7,631 1,937 482 

RAMO CUENTAS Y ECONOMICD COACTIVO 

DECRETOS AUTOS SENTENCIAS 

6,713 2,486 429 

MEDICOS FORENSES 

Informes Emitidos Autopsias Exhumaciones 

14,613 3,068 26 

ABOGADOS Y NOTARIOS INSCRITOS DURANTE EL 
PRIMER SEMESTRE DE 1980 

1.- ISAAC SIRAZE GARCIA 
2.- JOSE DANTE ORLANDO MARINELLI GOLOM 
3.- LILIANA MERCEDES GIRON CASTEJON DE ARATHOON 
4.- RICARDO PERDOMO LOPEZ 
5.- JOSE CLODOVEO TORRES MOSS 
6.- LUIS FERNANDO ARGUETA BONE 
7.- MYNOR ELISEO ELlAS OGALDEZ 
8.- EDGAR ROLANDO ALFARO ARELLANO 
9.- EDGAR RENE BUCARO PORRAS 

22 

TOTAL 
ll8,456 

101,885 

TOTAL 

118,456 
101,885 

220~1 

TDTAL 

10,0W 

TOTAL 

9,628 

TOTAL 

17,706 
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10.- JULIO CESAR FION CASTELLANOS 
11.- MARIO ISMAEL AGUILAR ELIZARDI 
12.- MARIO ROLANDO ESTRADA ORTIZ 
13.- CARLOS ADAN CASTAI'lEOA VAIDES 
14.- EMMA YOLANDA HERNANDEZ CAMEY 
15.- EUGENIO FLORES GIL 
16.- JOSE ENRIQUE PEREZ SANTANOREA 
17.- JULIO CESAR RIVERA CLAVERIA 
18.- JULIO FRANCISCO LANZA 
19.- JOSE FERNANDO LOBO DUBON 
20.- MIGUEL ANGEL VILLAGRAN BRACAMONTE 
21.- MARIO ROBERTO RIOS CASTILLO 
22.- JOEL TORRES OROZCO 
23.- MARIO LUJAN MUI'lOZ 
24.- BEATRIZ EUGENIA ANZUETO TALENTO 
25.- GUSTAVO ADOLFO FORNO PUTZEYS 
26.- SONIA t:LIZABETH DEL CARMEN CARDOZA BERMUDEZ 
27.- CIRO AUGUSTO PRADO ECHEVERRIA 
28.- CARLOS AUGUSTO ROMERO DELGADO 
29.- JUAN DOMINGO FUENTES MORALES 
30.- JOSE ADOLFO REYES CALDERON 
31.- GILMA ESPERANZA SANDOVAL PAZ 
32.- JORGE LUIS ARCHILA AMEZQUITA 
33.- RAFAEL AGUILAR PRADO 
34.- RICARDO LEON MENENDEZ 
35.- FRANCISCO LUIS ENRIQUE GONZALEZ VILLATORO 
36.- RAUL ENRIQUE CHACON BRATTI 
37.- GUILLERMO ANTONIO PORRAS OVALLE 
38.- OLGA GUISELA YAQUIAN FIGUEROA 
39.- LUIS ALFREDO CAI,LEJAS RIVERA 
40.- MARIA REGINA MORALES AGUILAR 
41.- ANGEL OCTAVIO LONE CASASOLA 
42.- CARLOS HUMBERTO DEL VALLE MERIDA 
43.- lAMA HORTENCIA ARRIAZA SAGASTUME 
44.- AUGUSTO ABELINO FUENTES VASOUEZ 
45.- JOSE ELEAZAR CHINOUILLA SALAZAR 
46.- EDGAR ARNOLDO LOPEZ STRAUB 
47.- ZOILA NINETTE AVALA PAZ DE CHAPERO 
48.- ARNOBIO AVILA CAMEY 
49.- GERMAN DANIEL CORZO MARROOUIN 
50.- RAMIRO EULOGIO BARRAZA ACAJABON 
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